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¿Para qué se creó?

Una ley para ejercer 
la soberanía popular

Este cuerpo jurídico regula, propicia y garantiza el ejercicio de los dere-
chos de participación de las ciudadanas y ciudadanos, de manera prota-
gónica en la toma de decisiones, la organización colectiva autónoma y 
la vigencia de formas de gestión pública con el concurso de la ciudada-
nía; instituye instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de 
deliberación pública entre el Estado y la sociedad, a la vez que sienta las 
bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como 
de las iniciativas de rendición de cuentas y control social.

A través de esta normativa se garantiza la participación de las personas 
y los colectivos en el debate y la toma de decisiones, durante el ciclo 
de desarrollo y seguimiento de las políticas y los servicios públicos, en 
los diferentes niveles de gobierno y funciones del Estado, así como el 
control social de las personas naturales o jurídicas que presten servicios 
públicos, manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 
público. 

Incentiva el conjunto de dinámicas de organización, participación y con-
trol social que la sociedad emprenda por su libre iniciativa con el pro-
pósito de resolver sus problemas e incidir en la gestión de las cuestiones 
que atañen al interés común para, de esta forma, procurar la vigencia de 
sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular.

Comisión Especializada Permanente de  
Participación Ciudadana y Control Social	

Luis Morales
Presidente

Galo Lara
Vicepresidente

Ma. Soledad Vela
Hólger Chávez
Fernando Flores
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Una ley para ejercer la soberanía popular

¿Cómo se creó?

La participación es  
una construcción colectiva 

El proyecto fue elaborado por la Comisión de Participación Social, 
durante el período de transición. Se realizaron foros en las principales 
ciudades y regiones del país, con el propósito de recoger las experien-
cias ciudadanas en materia de participación en los diversos organismos 
públicos, particularmente los cabildos ampliados, los concejos de la 
niñez y adolescencia, entre otros.

Mediante resolución del 19 de agosto de 2009, el Consejo de Adminis-
tración Legislativa (CAL) califica el proyecto y lo remite a la Comisión 
Especializada Permanente de Participación Ciudadana y Control Social 
para que le dé el trámite previsto en la Constitución y la ley Orgánica de 
la Función Legislativa. Ésta emite su informe para primer debate el 1 de 
octubre de 2009.

Para la elaboración del informe previo al segundo debate, el organismo 
legislativo procesó y sistematizó las observaciones de varios asambleís-
tas, así como de organismos como la Corporación Participación Ciuda-
dana, Red de Mujeres Políticas, Comisión de Asambleas Populares de 
Participación Ciudadana, cámaras de Industrias y Producción, Minga 
Ciudadana, Comisión de Participación Ciudadana, Transparencia y 
Gobierno Electrónico del Ilustre Concejo Cantonal de Cuenca, Pueblo 
Montubio del Ecuador, cuyas propuestas fueron incluidas en la Ley.

Este proyecto fue objetado parcialmente por el Presidente de la Repú-
blica, veto que fue resuelto por la Asamblea Nacional el 25 de agosto de 
2009.

La Ley considera como sujetos de los derechos de participación ciuda-
dana los individuos, colectivos, comunidades, pueblos y nacionalidades 
y demás formas de organización que puedan promover libremente las 
personas en el Ecuador o las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior. 

Entre sus principales objetivos constan el garantizar la democratización 
de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado, en sus diferentes nive-
les de gobierno; establecer formas y procedimientos con que la ciuda-
danía puede ejercer los mecanismos de democracia directa, así como 
los procesos de elaboración, ejecución y control de las políticas y servi-
cios públicos; instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación 
e implementación de medidas de acción afirmativa que promuevan 
la participación igualitaria a favor de los titulares de derechos que se 
encuentren en situaciones de desigualdad (mujeres, indígenas, discapa-
citados, adultos mayores, jóvenes); y, fijar los criterios generales con que 
se seleccionarán a los ciudadanos y ciudadanas que formen parte de las 
instancias y espacios de participación establecidos en la Ley, entre otros.



Ley Orgánica de 
Participación 

Ciudadana



Ley Orgánica de Participación Ciudadana

17

ASAMBLEA NACIONAL 
EL PLENO 

Considerando:

Que, 	de conformidad con lo establecido por la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Constitución de la República, el órgano legislativo en el 
plazo máximo de 360 días contados desde su vigencia, aprobará la Ley 
que regule la participación ciudadana;

Que, 	de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6 del Artículo 120 
de la Constitución de la República, la facultad de expedir leyes corres-
ponde a la Asamblea Nacional;

Que, 	de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 132 y 133 de la 
Constitución de la República, la Asamblea Nacional aprobará como 
leyes las normas generales de interés común; 

Que, 	 los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consagran 
el derecho a la participación en los asuntos de interés público, para 
lo cual las ciudadanas y ciudadanos, incluidos aquellos domiciliados 
en el exterior, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, en el control popular de las instituciones del Estado, 
la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano;

Que, 	 los artículos 204, 207 y 208, crean la Función de Transparencia y Con-
trol Social y el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
respectivamente, reconociendo al pueblo como el mandante y primer 
fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de participa-
ción para impulsar y establecer los mecanismos de control social en 
los asuntos de interés público; y,

 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las que se 
encuentra investida, expide la siguiente:

Ley Orgánica de Participación Ciudadana
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TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomen-
tar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de las ciu-
dadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás 
formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de 
decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la 
vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciuda-
danía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos 
de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de 
gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y 
la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus 
formas de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la 
democracia participativa, así como, de las iniciativas de rendición de 
cuentas y control social. 

Artículo 2. Ámbito.- La presente Ley tiene aplicación obligatoria para 
todas las personas en el territorio ecuatoriano; las ecuatorianas y los 
ecuatorianos en el exterior; las instituciones públicas y las privadas que 
manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público.

Son sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas 
en el territorio ecuatoriano, las ecuatorianas y los ecuatorianos en el 
exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de 
organización lícita, que puedan promover libremente las personas en el 
Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos en el exterior. 

Artículo 3. Objetivos.- Esta Ley incentiva el conjunto de dinámicas de 
organización, participación y control social que la sociedad emprenda 
por su libre iniciativa para resolver sus problemas e incidir en la gestión 
de las cuestiones que atañen al interés común para, de esta forma, pro-
curar la vigencia de sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular. 
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Los objetivos de la presente Ley son:

1.	 Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudada-
nía y el Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad 
de oportunidades de participación de las ciudadanas y los ciudada-
nos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de 
organización lícita, en los diversos espacios e instancias creados para 
la interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciuda-
danía a la información necesaria para encaminar procesos dirigidos 
a la exigibilidad de los derechos y deberes, el control social y la ren-
dición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se 
manejen fondos públicos;

2.	 Establecer las formas y procedimientos que permitan a la ciudadanía 
hacer uso efectivo de los mecanismos de democracia directa deter-
minados en la Constitución y la ley; así como, los procesos de elabo-
ración, ejecución y control de las políticas y servicios públicos; 

3.	 Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e imple-
mentación de medidas de acción afirmativas que promuevan la par-
ticipación igualitaria a favor de titulares de derechos que se encuen-
tren en situaciones de desigualdad;

4.	 Fijar los criterios generales con los cuales se seleccionarán a las ciu-
dadanas y los ciudadanos que formen parte de las instancias y espa-
cios de participación establecidos por esta Ley;

5.	 Promover la formación en deberes, derechos y una ética de interés 
por lo público que haga sostenible los procesos de participación y la 
consolidación de la democracia;

6.	 Proteger la expresión de las diversas formas de disenso y diferencias 
entre las personas y los colectivos en el marco de la Constitución y la 
ley; y, 

7.	 Respaldar las diversas iniciativas de participación, organización, 
gestión y control social impulsadas de forma autónoma por la 

ciudadanía y las distintas formas organizativas de las ciudadanas y 
los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás 
formas de organización lícita. 

Artículo 4. Principios de la participación.- La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho que 
se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria.

El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización 
social se regirá, además de los establecidos en la Constitución, por los 
siguientes principios:

Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, indi-
viduales o colectivos de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para 
participar en la vida pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los 
ecuatorianos en el exterior; 

Interculturalidad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana respe-
tuoso e incluyente de las diversas identidades culturales, que promueve el 
diálogo y la interacción de las visiones y saberes de las diferentes culturas;

Plurinacionalidad.- Es el respeto y ejercicio de la participación de las 
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pue-
blos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, 
y demás formas de organización lícita, conforme a sus instituciones y 
derecho propios;

Autonomía.- Es la independencia política y autodeterminación de la 
ciudadanía y las organizaciones sociales para participar en los asuntos 
de interés público del país;

Deliberación pública.- Es el intercambio público y razonado de argumen-
tos, así como, el procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos 
entre la sociedad y el Estado, como base de la participación ciudadana;
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Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los 
asuntos públicos, sin discriminación alguna fundamentada en la etnia, 
lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultu-
ral, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni 
por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o perma-
nente, o de cualquier otra índole;

Paridad de género.- Es la participación proporcional de las mujeres y los 
hombres en las instancias, mecanismos e instrumentos definidos en la 
presente Ley; así como, en el control social de las instituciones del Estado 
para lo cual se adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan 
la participación real y efectiva de las mujeres en este ámbito;

Responsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciuda-
danas y los ciudadanos de manera individual o colectiva, en la búsqueda 
del buen vivir;

Corresponsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las 
ciudadanas y los ciudadanos, el Estado y las instituciones de la sociedad 
civil, de manera compartida, en la gestión de lo público;

Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciu-
dadanía a la información pública, en el marco de los principios de res-
ponsabilidad y ética pública establecidos en la Constitución y la ley, sin 
censura previa;

Pluralismo.- Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expre-
sión y difusión de las diferentes opiniones, ideologías políticas, sistemas 
de ideas y principios, en el marco del respeto a los derechos humanos, 
sin censura previa; y,

Solidaridad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe 
promover el desarrollo de las relaciones de cooperación y ayuda mutua 
entre las personas y colectivos. 

TÍTULO II
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA

Artículo 5. Mecanismos de democracia directa.- El Estado garan-
tiza el ejercicio ciudadano de los mecanismos de democracia directa, 
tales como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la consulta 
popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la configura-
ción progresiva de nuevos espacios que posibiliten el ejercicio directo 
del poder ciudadano de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Capítulo Primero
De la iniciativa popular normativa

Artículo 6. La iniciativa popular normativa.- Las ciudadanas y 
los ciudadanos que estén en goce de sus derechos políticos, así como, 
organizaciones sociales lícitas, podrán ejercer la facultad de proponer 
la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función 
Legislativa o ante cualquier otra institución u órgano con competencia 
normativa en todos los niveles de gobierno.

La iniciativa popular normativa no podrá referirse a crear, modificar o 
suprimir impuestos, aumentar el gasto público o modificar la organiza-
ción territorial político administrativa del país. 

Artículo 7. Legitimación ciudadana.- La iniciativa popular norma-
tiva deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero 
punto veinticinco por ciento (0.25%) de las personas inscritas en el regis-
tro electoral de la jurisdicción correspondiente. 

El Consejo Nacional Electoral publicará, a través de su página web, la cifra 
exacta de los electores que constituyen el porcentaje mínimo requerido 
para el ejercicio de la iniciativa popular normativa y reglamentará el 
proceso de recolección de firmas, respecto de cada jurisdicción concreta. 

Artículo 8. Requisitos para la admisibilidad de la iniciativa 
popular normativa.- La iniciativa popular normativa se ejercerá por 
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escrito y debe contener al menos lo siguiente: 

1.	 Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley; 

2.	 Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance 
y contenido de las normas cuya reforma, creación o derogatoria se 
propone;

3.	 La propuesta normativa adecuadamente redactada;

4.	 En el escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de 
la comisión popular promotora conformada por personas natura-
les, por sus propios derechos, o por los que representen de personas 
jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden la 
iniciativa;

5.	 Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley.

6.	 La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma 
presentado.

Toda propuesta normativa debe regular una sola materia de forma clara 
y específica. 

Artículo 9. Admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- 
La iniciativa popular normativa se presentará ante el máximo órgano 
decisorio de la institución u organismo con competencia normativa, 
según corresponda, quien revisará el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad y se pronunciará en el plazo de quince días.

Para resolver la admisibilidad, el órgano legislativo competente confor-
mará una comisión de calificación, conformada por dos representan-
tes de las dos fuerzas políticas más votadas y un representante de las 
minorías, quien revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta Ley. De existir solo dos agrupaciones políticas representadas en 
el órgano legislativo competente, la comisión se conformará por dos 
representantes de la fuerza política más votada y un representante de 
la segunda.

No se podrá rechazar la tramitación de una iniciativa popular, salvo el 
incumplimiento de uno o varios de los requisitos establecidos en el artí-
culo anterior. Dicho incumplimiento se notificará a la comisión popular 
promotora, quien podrá subsanarlo en el plazo de treinta días, luego de 
lo cual, el máximo órgano decidor competente resolverá la procedencia 
de la admisibilidad.

Si la decisión fuese la no admisibilidad, la comisión popular promotora 
podrá solicitar su pronunciamiento a la Corte Constitucional, quien lo 
hará en el plazo de treinta días. En este último caso, si la Corte Constitu-
cional resolviera que la iniciativa normativa popular fuera admisible, se 
procederá a notificar al Consejo Nacional Electoral para su tramitación, 
caso contrario, se archivará. 

Artículo 10. Tramitación de la iniciativa popular norma-
tiva.- El Consejo Nacional Electoral, una vez notificado con la admisión 
a trámite de una iniciativa popular normativa, procederá a autenticar y 
verificar las firmas; cumplido este requisito, el Consejo Nacional Electo-
ral notificará al órgano con competencia normativa para que éste, a su 
vez, inicie el trámite obligatorio para garantizar la participación directa 
y efectiva de las promotoras y los promotores en el debate del proyecto 
normativo.

El órgano con competencia normativa deberá empezar a tratar la ini-
ciativa popular normativa, en el plazo máximo de ciento ochenta días, 
contados desde la fecha en la que fue notificado por el Consejo Nacional 
Electoral; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia de conformidad 
con la Constitución. 

Artículo 11. Consulta popular vinculante.- En caso de rechazo 
o modificación no consentida del proyecto de iniciativa popular norma-
tiva por la Asamblea u órgano con competencia normativa, o bien modi-
ficación en términos relevantes, la comisión popular promotora podrá 
solicitar al Ejecutivo del nivel de gobierno correspondiente, la convoca-
toria a consulta popular en el ámbito territorial respectivo para decidir 
entre la propuesta original de la iniciativa popular o la resultante de la 
tramitación en el órgano con competencia normativa. 
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La consulta popular se regulará por las disposiciones establecidas en la 
Constitución y la ley. El Consejo Nacional Electoral deberá garantizar que 
la comisión popular promotora acceda en condiciones de igualdad a los 
medios de comunicación social para la defensa y debate público de su 
iniciativa, previo dictamen de la Corte Constitucional sobre la constitu-
cionalidad de las preguntas. 

Artículo 12. Objeción presidencial.- Cuando se trate de un proyecto 
de ley de iniciativa popular, la Presidenta o Presidente de la República 
podrá enmendar el proyecto, pero no vetarlo totalmente. Formulada la 
enmienda presidencial, la máxima autoridad del órgano con compe-
tencia normativa deberá notificar a la comisión popular promotora de 
forma inmediata, en el plazo de cinco días desde su recepción, para que 
manifieste su exposición motivada sobre las objeciones parciales.

Una vez emprendido el trámite, la iniciativa popular normativa conti-
nuará, no obstante, la disolución o expiración del mandato del órgano 
normativo competente. El órgano sucesor deberá tramitarlo de manera 
obligatoria. 

Capítulo Segundo
De la reforma constitucional 

por iniciativa popular

Artículo 13. Enmienda constitucional a través de referén-
dum por iniciativa popular.- La ciudadanía, con el respaldo de 
al menos el ocho por ciento (8%) de las personas inscritas en el registro 
electoral nacional, podrá proponer la enmienda de uno o varios artí-
culos de la Constitución, mediante referéndum, siempre que no altere 
su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del 
Estado, que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que 
no modifique el procedimiento de reforma de la Constitución. 

Artículo. 14. Reforma constitucional parcial por iniciativa 
popular.- Por iniciativa popular, la ciudadanía podrá presentar ante la 
Asamblea Nacional propuestas de reforma parcial de la Constitución que 

no supongan una restricción a los derechos y garantías constitucionales, 
ni modifiquen el procedimiento de reforma de la propia Constitución; 
para ello, deberá contar con el respaldo de, al menos, el uno por ciento 
(1%) de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el registro electoral 
nacional El procedimiento será el señalado en la Constitución. 

Artículo. 15. Tramitación.- La iniciativa de enmienda constitucional 
a través de referéndum y el proyecto de reforma constitucional parcial 
por iniciativa popular, previa la recolección de firmas, deben ser envia-
dos a la Corte Constitucional para que se indique cuál de los procedi-
mientos previstos en la Constitución corresponde.

El Consejo Nacional Electoral, para la tramitación de la propuesta popu-
lar de reforma constitucional, seguirá el mismo procedimiento previsto 
para la iniciativa normativa popular en lo que tiene que ver con la admi-
sión, requisitos, plazos y demás aspectos afines. 

Artículo 16. Participación de las promotoras y los promo-
tores en el debate parlamentario.- Las ciudadanas o los ciuda-
danos que propongan la reforma Constitucional tendrán derecho a su 
participación activa, directa o mediante representación, en el debate del 
proyecto, tanto en las sesiones de las comisiones como en el pleno de la 
Asamblea Nacional. 

Artículo 17. Plazo y solicitud de consulta popular.- La Asam-
blea Nacional deberá tratar la propuesta popular de reforma constitucio-
nal en el plazo máximo de un año contado desde la fecha en que fuera 
notificada por el Consejo Nacional Electoral. Si la propuesta de reforma 
constitucional no se tramitara en ese plazo, las proponentes y los pro-
ponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que convoque a 
consulta popular, sin necesidad de volver a presentar el respaldo del uno 
por ciento (1%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional. 

El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular en el plazo 
de siete días y la consulta se realizará máximo en los sesenta días poste-
riores. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de reforma consti-
tucional, no podrá presentarse otra. 
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Artículo 18. Obligatoriedad.- La reforma constitucional aprobada 
mediante referéndum o consulta popular será de obligatorio e inme-
diato cumplimiento. En caso de desacato de lo aprobado, la ciudada-
nía podrá demandar la revocatoria del mandato de las integrantes y los 
integrantes de la Asamblea Nacional o la destitución de la autoridad 
pública responsable. En el primer caso, no se requerirá cumplir el requi-
sito de recolección de firmas. 

Capítulo Tercero
De la consulta popular

Artículo 19. Consulta popular convocada por la Presidenta 
o Presidente de la República.- La Presidenta o el Presidente de la 
República podrá solicitar la convocatoria a Consulta Popular sobre los 
asuntos que estimare convenientes, conforme a las facultades estableci-
das en la Constitución. 

Artículo 20. Consulta popular convocada por los gobiernos 
autónomos descentralizados.- Los gobiernos autónomos descen-
tralizados, con la decisión debidamente certificada de las tres cuartas 
partes de sus integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta 
popular sobre temas de interés para su jurisdicción. 

Las consultas populares que solicitaren los gobiernos autónomos des-
centralizados no podrán referirse a asuntos relativos a tributos, a gasto 
público del gobierno central o a la organización político administrativa 
del país. Se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la 
constitucionalidad de las preguntas propuestas. 

Artículo 21. Consulta popular por iniciativa ciudadana.- La 
ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cual-
quier asunto. Las consultas populares solicitadas por los gobiernos autó-
nomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a asuntos 
relativos a tributos, a gasto público o a la organización político adminis-
trativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. 

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucio-
nal sobre la constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Cuando la consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con 
el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento (5%) de las 
personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de carácter local, 
el respaldo será de un número no inferior al diez por ciento (10%) del 
correspondiente registro electoral. 

Las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior podrán solicitar la con-
vocatoria a consulta popular sobre asuntos de su interés y relacionados 
con el Estado Ecuatoriano; ésta requerirá el respaldo de un número no 
inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro 
electoral de la circunscripción especial. 

Artículo 22. Consulta Popular por disposición de la Asamblea 
Nacional.- El pleno de la Asamblea Nacional, en dos debates y por 
mayoría absoluta de sus integrantes, podrá declarar de interés nacional 
la petición de la Presidenta o Presidente de la República en relación con 
la explotación de recursos no renovables en áreas protegidas y en zonas 
declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. 

De estimarlo conveniente, la Asamblea ordenará al Consejo Nacional 
Electoral la convocatoria a consulta popular sobre este tema. 

Artículo 23. Consulta Popular en el proceso de conforma-
ción de las regiones y distritos metropolitanos autóno-
mos.- Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la apro-
bación del proyecto de ley orgánica para la conformación de regiones o 
distritos metropolitanos autónomos, se convocará a consulta popular en 
las provincias que formarían la región o cantones interesados en formar 
un distrito metropolitano para que se pronuncien sobre los estatutos 
correspondientes. 

Si la consulta fuere aprobada por la mayoría absoluta de los votos váli-
dos emitidos en cada provincia o cantón, respectivamente, se promul-
gará la ley y su estatuto. 
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Artículo 24. Consulta Popular para la convocatoria de Asam-
blea Constituyente.- La Asamblea Constituyente solo podrá ser con-
vocada a través de consulta popular. Esta consulta podrá ser solicitada 
por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras par-
tes de la Asamblea Nacional o por el doce por ciento (12%) de las perso-
nas inscritas en el registro electoral nacional y del exterior. La consulta 
deberá incluir la forma de elección de las representantes y los represen-
tantes, así como, las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, 
para su entrada en vigencia, requerirá ser aprobada mediante referén-
dum con la mitad más uno de los votos válidos. 

Capítulo Cuarto
De la revocatoria del mandato

Artículo 25. Revocatoria del mandato.- Las electoras y los elec-
tores podrán revocar democráticamente el mandato a las autoridades 
de elección popular. La solicitud de revocatoria del mandato solo podrá 
presentarse una vez cumplido el primer año del periodo para el cual 
fue electa la autoridad cuestionada y antes del último. La recolección de 
firmas también se iniciará una vez cumplido el primer año de gestión. 
Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse solo un 
proceso de revocatoria del mandato. 

Artículo 26. Legitimación ciudadana.- La solicitud de revocatoria 
deberá tener el respaldo de un número no inferior al diez por ciento 
(10%) de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente.

Tratándose de la Presidenta o Presidente de la República, se requerirá 
el respaldo de un número no inferior al quince por ciento (15%) de las 
personas inscritas en el registro electoral nacional. 

Si la solicitud de revocatoria no cumple los requisitos señalados en esta 
Ley, será negada por el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 27. Tramitación de la solicitud de revocatoria del 
mandato.- La solicitud de revocatoria del mandato se presentará ante 

el Consejo Nacional Electoral. Las fases de presentación inicial de la peti-
ción de revocatoria, su admisión y verificación del respaldo ciudadano, 
se regirán por esta Ley en todo lo que les sea aplicable. El plazo para la 
recolección del respaldo ciudadano será de ciento ochenta días. 

El Consejo Nacional Electoral procederá a la verificación del respaldo 
ciudadano en un plazo de quince días; en caso de ser auténtico, el pro-
ceso revocatorio será convocado en el plazo de siete días y se realizará 
máximo en los sesenta días siguientes. 

Artículo 28. Aprobación de la revocatoria de mandato y sus 
efectos.- La aprobación de la revocatoria del mandato requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, salvo en el caso de revo-
catoria del mandato de la Presidenta o Presidente de la República, que 
requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. 

El pronunciamiento popular será obligatorio y de inmediato cumpli-
miento. En el caso de revocatoria del mandato, la autoridad cuestio-
nada cesará en su cargo y será reemplazada por quien corresponda, de 
acuerdo con la Constitución y la ley.

De encontrarse irregularidades cometidas por la autoridad cuestionada, 
el Consejo Nacional Electoral deberá trasladar el informe respectivo a las 
autoridades judiciales ordinarias o electorales, según sea el caso. 
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TÍTULO III
DEL PODER CIUDADANO

Artículo 29. La participación y la construcción del poder 
ciudadano.- El poder ciudadano es el resultado del proceso de la par-
ticipación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de una 
comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos; así como, en el 
control social de todos los niveles de gobierno, las funciones e institucio-
nes del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado 
que manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan activida-
des de interés público, tanto en el territorio nacional como en el exterior. 

TÍTULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES, EL VOLUNTARIADO Y 
LA FORMACIÓN CIUDADANA

Capítulo Primero
De las organizaciones sociales

Artículo 30. Las organizaciones sociales.- Se reconocen todas las 
formas de organización de la sociedad, como expresión de la sobera-
nía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y 
colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento 
de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del 
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el con-
trol social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades 
públicas y de las privadas que presten servicios públicos.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortale-
cer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas 
asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los 
derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de 
género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones 
exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración 
no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera 
paritaria su directiva. 

Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortale-
cerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y representatividad 
de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de conformi-
dad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no 
sean contrarios a la Constitución y la ley. 
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Artículo 31. Promoción de las organizaciones sociales.- El 
Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas 
de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de 
organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes. 

Artículo 32. Promoción estatal a las organizaciones.- El 
Estado, en todos sus niveles de gobierno y funciones, promoverá y desa-
rrollará políticas, programas y proyectos que se realicen con el apoyo de 
las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la 
producción y a favorecer la redistribución de los medios de producción; 
asimismo, propenderá a que las compras que realiza el sector público 
prioricen como proveedores a las organizaciones sociales, de acuerdo 
con los criterios de equidad, solidaridad y eficiencia. 

Artículo 33. Fortalecimiento de las organizaciones sociales.- 
Para la promoción y fortalecimiento de las organizaciones sociales, todos 
los niveles de gobierno y funciones del Estado prestarán apoyo y capa-
citación técnica; asimismo, facilitarán su reconocimiento y legalización. 

Artículo 34. De la cogestión y los proyectos de las organiza-
ciones sociales.- La ciudadanía y las organizaciones sociales podrán 
participar conjuntamente con el Estado y la empresa privada en la 
preparación y ejecución de programas y proyectos en beneficio de la 
comunidad. 

Artículo 35. De los criterios para el apoyo y promoción de 
las organizaciones sociales.- Para apoyar y promocionar a las 
organizaciones sociales, los diferentes niveles de gobierno considerarán 
los siguientes criterios: la alternabilidad en su dirigencia, el respeto a la 
equidad de género, su alcance territorial e interculturalidad. 

Art. 36.- Legalización y registro de las organizaciones socia-
les.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurí-
dica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que corres-
pondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus 
estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el res-
peto a los principios de libre asociación y autodeterminación.

El Estado deberá crear un sistema unificado de información de orga-
nizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias.

Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformi-
dad con la Constitución. 

Capítulo Segundo
El voluntariado de acción social y desarrollo

Artículo 37. El voluntariado.- El Estado reconoce al voluntariado de 
acción social y desarrollo como una forma de participación social, como 
una actividad de servicio social y participación libre de la ciudadanía 
y las organizaciones sociales en diversos temas de interés público, con 
independencia y autonomía del Estado. La ciudadanía y las organizacio-
nes sociales también podrán establecer acuerdos con las autoridades de 
los diversos niveles de gobierno para participar de manera voluntaria y 
solidaria en la ejecución de programas, proyectos y obra pública, en el 
marco de los planes institucionales. 

Artículo 38. Protección al voluntariado.- Los acuerdos que se 
realicen entre las organizaciones sociales y las instancias del Estado invo-
lucradas para apoyar tareas de voluntariado se establecerán en conve-
nios específicos, en los cuales se fijarán las condiciones de la labor soli-
daria, sin relación de dependencia. Las distintas formas de voluntariado 
no podrán constituirse en mecanismos de precarización del trabajo, for-
mas ocultas de proselitismo político, ni afectar los derechos ciudadanos. 

Capítulo Tercero
De la formación ciudadana

Artículo 39. Formación ciudadana y difusión de los derechos 
y deberes.- Las funciones y entidades del Estado y, en particular, el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, promoverán proce-
sos de formación ciudadana y campañas de difusión sobre el ejercicio de 
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los derechos y deberes establecidos en la Constitución y la ley, así como, 
sobre los fundamentos éticos de la democracia y la institucionalidad del 
Estado, en el marco de la igualdad y no discriminación; asimismo, imple-
mentarán mecanismos de participación ciudadana y control social. 

Artículo 40. Mecanismos de formación ciudadana y difusión 
de derechos y deberes.- El Estado establecerá, entre otros, los 
siguientes mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos 
y deberes:

1.	 Campañas informativas en medios de comunicación masiva y 
alternativos;

2.	 Inclusión de los contenidos de la Constitución en las mallas curricu-
lares del sistema educativo, en todos sus niveles; 

3.	 Formación de redes de educación popular mediante talleres y cursos 
en castellano, kichwa y shuar, así como, en los demás idiomas ances-
trales de uso oficial para los pueblos indígenas en las zonas donde 
habitan; y,

4.	 Difusión de la memoria histórica, las tradiciones nacionales y loca-
les, así como, de los conocimientos y prácticas ancestrales vincu-
ladas a las formas de organización comunitaria de los pueblos y 
nacionalidades.

Se prohíbe la utilización de cualquiera de estos mecanismos para activi-
dades de proselitismo político, promoción personal, partidaria, en todos 
los niveles de gobierno. 

Artículo 41. De las responsabilidades de los medios de comu-
nicación masiva para la difusión de derechos y deberes de 
la ciudadanía.- Los medios de comunicación social deberán crear 
espacios necesarios para elaborar y difundir programas dirigidos a la 
formación de la ciudadanía en temas relacionados con: derechos, debe-
res, el buen vivir y las formas de participación ciudadana y control social 
previstas en la Constitución y la ley. Los medios de comunicación social 
públicos y comunitarios están obligados a hacerlo. 

La difusión de los programas señalados deberá ser en idioma castellano, 
kichwa y shuar, o en los idiomas ancestrales de uso oficial, dependiendo 
de las respectivas circunscripciones territoriales. 

Artículo 42. De la formación de las servidoras y los servido-
res públicos en los derechos de participación ciudadana.- El 
Estado, en todas sus funciones y niveles de gobierno, destinará de sus 
ingresos institucionales los recursos necesarios para implementar pro-
cesos de formación académica y capacitación a los servidores públicos, 
para la promoción de una cultura basada en el ejercicio de los derechos 
y obligaciones, en la construcción de una gestión pública participativa. 

Artículo 43. Del fomento a la participación ciudadana.- El 
Estado fomentará la participación ciudadana a través de sus institucio-
nes, en todos los niveles de gobierno, mediante la asignación de fondos 
concursables, becas educativas, créditos y otros, a fin de que, las organi-
zaciones sociales realicen proyectos y procesos tendientes a formar a la 
ciudadanía en temas relacionados con derechos y deberes, de conformi-
dad con la Constitución y la ley.

Toda asignación a organizaciones sociales e individuos, de recursos, fon-
dos concursables, becas educativas y créditos, programas de capacita-
ción, apoyo técnico o financiero del Estado, en todos sus niveles, deberá 
determinarse a través de procesos concursales, transparentes, públicos 
y abiertos, que garanticen la aplicación del principio de pluralismo con 
respecto de los beneficiarios. La funcionaria o el funcionario público que 
intente condicionar o condicione la posición político partidista de las 
organizaciones sociales o individuos receptores de recursos será sancio-
nado de acuerdo con la ley.

Los procesos para el otorgamiento de dichos fondos concursables, becas 
y créditos, se sujetarán al control y auditoria de la Contraloría General 
del Estado. 
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TÍTULO IV
DE LAS ACCIONES JURISDICCIONALES 
DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN

Artículo 44. Acción ciudadana para la defensa de los dere-
chos de participación.- Las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
ejercer la acción ciudadana en forma individual o en representación 
de la colectividad cuando se produzca la violación de un derecho o la 
amenaza de su afectación; ésta se ejercerá a través de cualquiera de las 
acciones legales y constitucionales aplicables. Quienes ejerzan este dere-
cho, para todos los efectos, serán considerados parte procesal.

El ejercicio de esta acción no impedirá las demás acciones garantizadas 
en la Constitución y la ley. 

TÍTULO V
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN LAS FUNCIONES DEL ESTADO

Artículo 45. Participación ciudadana en las funciones Eje-
cutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia 
y Control Social.- Las distintas funciones del Estado establecerán 
mecanismos para garantizar la transparencia de sus acciones, así como 
los planes y programas que faciliten la participación activa de la ciuda-
danía en su gestión.

Estas funciones del Estado establecerán una agenda pública de consulta 
a la ciudadanía, grupos y organizaciones sociales en todos los temas. 

Artículo 46. Del control social a las funciones Ejecutiva, 
Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Con-
trol Social.- Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o 
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de orga-
nización, podrán realizar procesos de veedurías, observatorios y otros 
mecanismos de control social a la actuación de los órganos y autorida-
des de todas las funciones del Estado y los diferentes niveles de gobierno, 
conforme lo señala la Constitución. 
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TÍTULO VI
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 

DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO

Capítulo Primero
De la participación a nivel nacional

Sección Primera
De los consejos nacionales para la igualdad

Artículo 47. De los consejos nacionales para la igualdad.- Los 
consejos nacionales para la igualdad serán instancias integradas pari-
tariamente por representantes del Estado y de la sociedad civil; esta-
rán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La estruc-
tura, funcionamiento y forma de integración se regulará por la ley 
correspondiente. 

Sección Segunda
Del Consejo Nacional de Planificación

Artículo 48. El Consejo Nacional de Planificación.- El Consejo 
Nacional de Planificación, a través de su Secretaría Técnica convocará a 
la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, 
como espacio de consulta y diálogo directo entre el Estado y la ciudada-
nía para llevar adelante el proceso de formulación, aprobación y segui-
miento del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 49. Atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurina-
cional e Intercultural para el Buen Vivir.- Son atribuciones de 
la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir:

1.	 Contribuir, como instancia de consulta, en la definición y formula-
ción de los lineamientos nacionales de desarrollo;

2.	 Monitorear que los objetivos de desarrollo que se plasmen en el Plan 
Nacional de Desarrollo se concreten en la programación y ejecución 
del presupuesto del Estado, en la inversión y asignación de los recur-
sos públicos a las instancias estatales correspondientes;

3.	 Aportar en el seguimiento y la evaluación periódica del cumpli-
miento del Plan Nacional de Desarrollo;

4.	 Generar debates públicos sobre temas nacionales;}

5.	 Rendir cuentas a la ciudadanía sobre sus acciones; y,

6.	 Elegir, entre sus miembros, a cuatro representantes ciudadanos prin-
cipales, uno por cada región geográfica del país, y sus alternas o 
alternos, quienes integrarán el Consejo Nacional de Planificación. La 
elección de representantes se realizará entre las delegadas y los dele-
gados de la Asamblea de cada una de las regiones geográficas del 
país, y garantizará la paridad de género entre principales y alternos, 
quienes durarán en sus funciones cuatro años. A mitad de periodo, 
las alternas y los alternos se principalizarán. El proceso de elección 
de representantes contará con la supervisión y apoyo del Consejo 
Nacional Electoral. 

Artículo 50. Composición de la Asamblea Ciudadana Plurina-
cional e Intercultural para el Buen Vivir.- Estará conformada 
por delegadas y delegados de las asambleas locales de participación, 
de cada consejo ciudadano sectorial y de las organizaciones sociales 
nacionales. El número de delegadas y delegados de cada instancia será 
determinado en el Reglamento de la Ley. Este espacio consultivo estará 
articulado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación. 

Artículo 51. Convocatoria a la Asamblea Ciudadana Plurina-
cional e Intercultural para el Buen Vivir.- Será convocada por 
la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación, al menos 
dos veces por año: al momento de la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y en la evaluación del cumplimiento de éste. Podrá auto-
convocarse si así lo requiriere, por pedido de la mayoría simple de sus 
integrantes. 
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Sección Tercera
De los consejos ciudadanos sectoriales

Artículo 52. Los consejos ciudadanos sectoriales.- Son instan-
cias sectoriales de diálogo, deliberación y seguimiento de las políticas 
públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un mecanismo 
para la discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de 
las políticas ministeriales. Serán impulsados por la Función Ejecutiva y 
se desempeñarán como redes de participación de la sociedad civil arti-
culadas a los ministerios sectoriales.

En el marco de sus procesos de planificación y evaluación, las carteras 
de Estado convocarán, al menos dos veces por año, a los consejos ciu-
dadanos sectoriales. A partir de la primera convocatoria, estos podrán 
autoconvocarse las veces que crean necesario, por pedido de la mayoría 
simple de sus integrantes. 

El financiamiento para el ejercicio de estas instancias deberá estar 
incluido en el presupuesto ministerial respectivo. 

Artículo 53. Funciones de los consejos ciudadanos secto-
riales.- Los consejos ciudadanos sectoriales deberán cumplir con las 
siguientes funciones: 

1.	 Intervenir como instancias de consulta en la formulación e imple-
mentación de las políticas sectoriales de alcance nacional;

2.	 Proponer al ministerio agendas sociales de políticas públicas 
sectoriales;

3.	 Monitorear que las decisiones de las políticas y los planes sectoriales 
ministeriales se concreten en las partidas presupuestarias respecti-
vas y se implementen en los programas y proyectos gubernamenta-
les sectoriales;

4.	 Hacer el seguimiento y la evaluación participativa de la ejecu-
ción de las políticas públicas sectoriales en las instancias estatales 
correspondientes;

5.	 Generar debates públicos sobre temas nacionales;

6.	 Coordinar con las diferentes instituciones públicas y privadas en el 
tema de su responsabilidad para la concreción sectorial de la agenda 
pública; y,

7.	 Elegir a la delegada o delegado del consejo ciudadano sectorial a la 
Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir. 

Artículo 54. De la composición de los consejos ciudadanos 
sectoriales.- Están conformados por actores de la sociedad civil orga-
nizada que tienen relación con la temática tratada por cada sector. Se 
promoverá una participación amplia, democrática y plural de la socie-
dad civil en estos espacios. Las asambleas locales plurinacionales e inter-
culturales para el buen vivir podrán enviar representantes a los consejos 
ciudadanos. 

Artículo 55. Planificación participativa intersectorial.- Los 
espacios de coordinación interministerial promoverán la realización de 
diálogos periódicos de deliberación sobre políticas públicas intersecto-
riales para favorecer la participación de organizaciones sociales y ciuda-
danía especializada en una o varias de las temáticas. 

Capítulo Segundo
De la participación a nivel local

Sección Primera
De las asambleas locales

Artículo 56. Las asambleas locales.- En cada nivel de gobierno, la 
ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio para la deli-
beración pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus 
capacidades colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta 
forma, incidir de manera informada en el ciclo de las políticas públicas, 
la prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo público. 
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La asamblea podrá organizarse en varias representaciones del territorio, 
de acuerdo con la extensión o concentración poblacional. 

Artículo 57. Composición de las asambleas locales.- La confor-
mación de estas asambleas deberá garantizar: pluralidad, intercultura-
lidad e inclusión de las organizaciones sociales y de la ciudadanía, así 
como, de las diversas identidades territoriales y temáticas con equidad 
de género y generacional. 

Artículo 58. Funcionamiento de las asambleas locales.- Las 
asambleas se regirán por los principios de democracia, equidad de 
género y generacional, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de 
cuentas periódicas. Se regularán por sus propios estatutos y formas de 
organización de acuerdo con la Constitución y la Ley. 

Artículo 59. Las asambleas en las circunscripciones territo-
riales indígenas, afroecuatorianas y montubias.- En estos 
regímenes territoriales especiales, las asambleas locales podrán adoptar 
las formas de organización para la participación ciudadana que corres-
pondan a sus diversas identidades y prácticas culturales, en tanto no se 
opongan a la Constitución y a la ley. 

Artículo 60. Funciones de las asambleas locales.- Estos espa-
cios de participación ciudadana tendrán, entre otras, las siguientes 
responsabilidades:

1.	 Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en 
lo que corresponde a los servicios públicos por pedido de la mayoría 
simple de sus integrantes en el ámbito de los territorios locales;

2.	 Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públi-
cas locales;

3.	 Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en 
temas relacionados con la participación y el control social;

4.	 Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de 
cuentas al que estén obligadas las autoridades electas;

5.	 Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de 
interés general, tanto en lo local como en lo nacional; y,

6.	 Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y 
bajo el amparo de la Ley. 

Artículo 61. Interrelación entre asambleas de diversos nive-
les territoriales.- Las asambleas cantonales, provinciales y regio-
nales procurarán tener, entre sus integrantes, actoras y actores sociales 
de su nivel territorial de gobierno, así como, delegadas y delegados de 
las asambleas del nivel territorial inferior. En el caso de las asambleas 
parroquiales, deberán contar con la representación de barrios, recintos, 
comunas y comunidades a través de un sistema de participación ciu-
dadana que permita el ejercicio de los derechos y asegure la gestión 
democrática. 

Artículo 62. Apoyo a las asambleas locales.- Los diferentes niveles 
de gobierno, las respectivas autoridades locales o el Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social apoyarán a las asambleas locales para 
hacer efectivo un verdadero sistema de participación ciudadana. 

Artículo 63. Criterios para la entrega de los fondos.- La 
entrega de los fondos se guiará por los siguientes criterios:

1.	 Existencia continua de la asamblea, mínimo dos años;

2.	 Alternabilidad íntegra de su dirigencia;

3.	 Participación en la asamblea de actoras, actores y sectores de la 
sociedad;

4.	 Equidad de género y generacional de las integrantes y los integran-
tes, así como, de las directivas;

5.	 Interculturalidad y diversidad territorial; y,

6.	 Prácticas de transparencia y rendición de cuentas.
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Para estos efectos, la entidad responsable elaborará el reglamento que 
corresponda. 

Sección Segunda
De la instancia de participación ciudadana a nivel local

Artículo. 64.- La participación local.- En todos los niveles de 
gobierno existirán instancias de participación con la finalidad de:

1.	 Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y 
la ciudadanía;

2.	 Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 
desarrollo;

3.	 Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

4.	 Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transpa-
rencia, rendición de cuentas y control social; y,

5.	 Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de 
comunicación. 

La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de 
gobierno. Para el cumplimiento de estos fines, se implementará un con-
junto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e instancias. 

Artículo. 65.- De la composición y convocatoria de las instan-
cias de participación ciudadana a nivel local.- Estarán integra-
das por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 
representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de 
gobierno.

La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la 
convocatoria que deberá ser plural e incluir a los diferentes pueblos, 
nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y generacional. 

Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respec-
tivo, serán designados prioritariamente por las asambleas ciudadanas 
locales. 

La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de partici-
pación cuando se requiera para cumplir con sus finalidades; en ningún 
caso, menos de tres veces en el año. 

Sección Tercera
De los consejos locales de planificación

Artículo 66. Los consejos locales de planificación.- Son espa-
cios encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así como 
de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las 
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, 
definidos en las instancias de participación; estarán articulados al Sis-
tema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al 
menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. 
Serán designados por las instancias locales de participación del nivel de 
gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en 
la ley que regula la planificación nacional. 
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TÍTULO VII
DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Artículo 67. Del presupuesto participativo.- Es el proceso 
mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de forma individual o 
por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la 
toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones 
con las autoridades electas y designadas. 

Artículo 68. Características del presupuesto participativo.- 
Los presupuestos participativos estarán abiertos a las organizaciones 
sociales y ciudadanía que deseen participar; suponen un debate público 
sobre el uso de los recursos del Estado; otorgan poder de decisión a 
las organizaciones y a la ciudadanía para definir la orientación de las 
inversiones públicas hacia el logro de la justicia redistributiva en las 
asignaciones.

Los presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata 
en los gobiernos regionales, provinciales, municipales, los regímenes 
especiales y, progresivamente, en el nivel nacional.

El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los linea-
mientos del Plan de Desarrollo elaborado por el Consejo Local de Pla-
nificación del nivel territorial correspondiente y, en el caso que corres-
ponda, a la planificación nacional. 

Artículo 69. Articulación de los presupuestos participativos 
con los planes de desarrollo.- La participación ciudadana se cum-
plirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de elaboración del 
presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del Plan de 
Desarrollo elaborado por el Consejo Nacional de Planificación Participa-
tiva y los consejos locales de planificación participativa del nivel territo-
rial correspondiente. Estos planes deberán ser elaborados de abajo hacia 
arriba o promover la sinergia necesaria entre los planes de desarrollo de 
los diferentes niveles territoriales. 

Artículo 70. Del procedimiento para la elaboración del pre-
supuesto participativo.- La autoridad competente iniciará el pro-
ceso de deliberación pública para la formulación de los presupuestos 
con anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La dis-
cusión y aprobación de los presupuestos participativos serán temáticas, 
se realizarán con la ciudadanía y las organizaciones sociales que deseen 
participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas de 
participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias 
urbanas y rurales, en los gobiernos autónomos descentralizados.

El seguimiento de la ejecución presupuestaria se realizará durante todo 
el ejercicio del año fiscal. Las autoridades, funcionarias y funcionarios 
del ejecutivo de cada nivel de gobierno coordinarán el proceso de presu-
puesto participativo correspondiente.

La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los 
planes de desarrollo para propiciar la equidad territorial sobre la base 
de la disponibilidad financiera del gobierno local respectivo.

Se incentivará el rol de apoyo financiero o técnico que puedan brindar 
diversas organizaciones sociales, centros de investigación o universida-
des al desenvolvimiento del proceso. 

Artículo 71. Obligatoriedad del presupuesto participativo.- 
Es deber de todos los niveles de gobierno formular los presupuestos 
anuales articulados a los planes de desarrollo en el marco de una con-
vocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organiza-
ciones de la sociedad civil; asimismo, están obligadas a brindar informa-
ción y rendir cuentas de los resultados de la ejecución presupuestaria. 

El incumplimiento de estas disposiciones generará responsabilidades de 
carácter político y administrativo. 
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TÍTULO VIII
DE LOS MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Capítulo Primero
De los mecanismos de participación 

ciudadana en la gestión pública

Artículo 72. Definición.- Son mecanismos de participación ciudadana 
en la gestión pública los instrumentos con los que cuenta la ciudadanía 
de forma individual o colectiva para participar en todos los niveles de 
gobierno establecidos en la Constitución y la Ley. 

Sección Primera
De las audiencias públicas

Artículo 73. De las audiencias públicas.- Se denomina audiencia 
pública a la instancia de participación habilitada por la autoridad res-
ponsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para 
atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar 
decisiones o acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convo-
cadas obligatoriamente, en todos los niveles de gobierno. 

Artículo 74. Convocatoria a audiencias públicas.- La solicitud 
de audiencia pública deberá ser atendida por la autoridad correspon-
diente, a petición de la ciudadanía o de las organizaciones sociales inte-
resadas en temas concernientes a la circunscripción político administra-
tiva a la que pertenezcan.

La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las autoridades, a fin 
de:

1.	 Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión 
pública;

2.	 Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y,

3.	 Debatir problemas que afecten a los intereses colectivos.

La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá dele-
gar al o los funcionarios correspondientes. 

Artículo 75. De las resoluciones de las audiencias públi-
cas.- Los resultados alcanzados en las audiencias públicas deberán 
ser oportunamente difundidos para que la ciudadanía pueda hacer su 
seguimiento. 

Sección Segunda
De los cabildos populares

Artículo 76. Del cabildo popular.- El cabildo popular es una ins-
tancia de participación cantonal para realizar sesiones públicas de con-
vocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de discutir asuntos 
específicos vinculados a la gestión municipal.

La convocatoria debe señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora 
y lugar del cabildo popular. La ciudadanía debe estar debidamente 
informada sobre el tema y tendrá, únicamente, carácter consultivo. 

Sección Tercera
De la silla vacía

Artículo 77. De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos 
autónomos descentralizados.- Las sesiones de los gobiernos autó-
nomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía que 
será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes 
de la ciudadanía, en función de los temas que se van a tratar, con el 
propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones.

La convocatoria a las sesiones se publicará con la debida anticipación.
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En las asambleas locales, cabildos populares o audiencias públicas, se 
determinará la persona que deberá intervenir en la sesión de acuerdo 
con el tema de interés de la comunidad, quien se acreditará ante la 
secretaría del cuerpo colegiado. Su participación en la sesión se suje-
tará a la ley, ordenanzas y reglamentos de los gobiernos autónomos 
descentralizados.

La persona acreditada que participe en los debates y en la toma de deci-
siones lo hará con voz y voto. 

En el caso de que las personas acreditadas representen posturas diferen-
tes, se establecerá un mecanismo para consensuar su voto. No obstante, 
si no se lograra llegar a consenso alguno, en el tiempo determinado en 
la sesión, solo serán escuchadas sin voto. 

El gobierno autónomo descentralizado mantendrá un registro de las 
personas que solicitaren hacer uso del derecho a participar en la silla 
vacía, en cual se clasificará las solicitudes aceptadas y negadas. 

Sección Cuarta
De las veedurías, los observatorios 

y los consejos consultivos

Artículo 78. Veedurías para el control de la gestión pública.- 
Las veedurías para el control de la gestión pública, al igual que cualquier 
otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado, en 
todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen 
fondos públicos, y a las personas naturales o jurídicas del sector pri-
vado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, 
se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de 
Veedurías. 

Artículo 79. Observatorios.- Los observatorios se constituyen por 
grupos de personas u organizaciones ciudadanas que no tengan con-
flicto de intereses con el objeto observado. Tendrán como objetivo ela-
borar diagnósticos, informes y reportes con independencia y criterios 
técnicos, con el objeto de impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cum-
plimiento de las políticas públicas. 

Artículo 80. De los consejos consultivos.- Los consejos consulti-
vos son mecanismos de asesoramiento compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en espacios 
y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o pari-
tarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su fun-
ción es meramente consultiva. 

Capítulo Segundo
De la consulta previa

Artículo 81. Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá 
y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, el derecho colectivo a la 
consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable.

Cuando se trate de la consulta previa respecto de planes y programas 
de prospección, explotación y comercialización de recursos no renova-
bles que se encuentren en sus territorios y tierras, las comunas, comu-
nidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano 
y montubio, a través de sus autoridades legítimas, participarán en los 
beneficios que esos proyectos reportarán; así mismo recibirán indemni-
zaciones por los eventuales perjuicios sociales, culturales y ambientales 
que les causen. 

La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obliga-
toria y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento del sujeto colec-
tivo consultado, se procederá conforme a la Constitución y la ley. 

Art. 82.- Consulta ambiental a la comunidad.- Toda decisión 
o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser con-
sultada a la comunidad, para lo cual se informará amplia y oportuna-
mente. El sujeto consultante será el Estado. 

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios esta-
blecidos en la Constitución, los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos y las leyes. 



Marco legal

54

Ley Orgánica de Participación Ciudadana

55

Artículo 83. Valoración.- Si de los referidos procesos de consulta 
deriva una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la deci-
sión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debida-
mente argumentada y motivada de la instancia administrativa superior 
correspondiente; la cual, en el caso de decidir la ejecución, deberá esta-
blecer parámetros que minimicen el impacto sobre las comunidades y 
los ecosistemas; además, deberá prever métodos de mitigación, com-
pensación y reparación de los daños, así como, de ser posible, integrar 
laboralmente a los miembros de la comunidad en los proyectos respec-
tivos, en condiciones que garanticen la dignidad humana. 

TÍTULO IX
DEL CONTROL SOCIAL

Capítulo Primero
De las veedurías ciudadanas

Artículo 84. Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control 
social de la gestión de lo público y de seguimiento de las actividades 
de dignidades electas y designadas por la ciudadanía y las organizacio-
nes sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, 
opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las 
servidoras y los servidores de las instituciones públicas.

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la 
actividad de cualquiera de las funciones del Estado, salvo en aquellas 
cuya publicidad esté limitada por mandato constitucional o legal. 

Artículo 85. Modalidades y facultades de las veedurías ciu-
dadanas.- Las veedurías ciudadanas podrán adoptar diversas formas y 
modalidades según la función del Estado y el nivel de gobierno sobre el 
cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de control sobre 
las diferentes funciones del Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos 
de interés público que afecten a la colectividad. Igualmente, vigilarán y 
controlarán cualquier institución pública, privada o social que maneje 
recursos públicos, en el marco de lo que dispone la Constitución y las 
leyes.

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los 
derechos constitucionalmente consagrados. Las veedoras y los veedores 
ciudadanos serán personas facultadas para realizar el ejercicio de dicha 
vigilancia y control. 

Artículo 86. Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participa-
ción Ciudadana y Control Social reglamentará las veedurías ciudadanas y 
garantizará su autonomía, así como, el respeto estricto al derecho de la 
ciudadanía al control social.
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En su reglamento se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes 
criterios:

1.	 Las personas que participen en las veedurías, no podrán tener con-
flictos de interés con el objeto observado; ni podrán ser funciona-
rias o autoridades de las instituciones en observación o de aquellas 
vinculadas;

2.	 Las veedoras y los veedores serán responsables en caso de injurias, 
conforme a la ley; y, 

3.	 El inicio de toda veeduría deberá ser notificado previamente a la 
institución observada, con la determinación de las personas que 
participen; así como, el ámbito, área o proceso en los que se circuns-
cribirá su accionar. 

Artículo 87. Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las 
instituciones públicas, privadas y sociales cuyas actividades afecten los 
intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la información que los 
procesos de veeduría requieran para cumplir sus objetivos. El Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social brindará las condiciones 
básicas de funcionamiento dentro de sus competencias legales y límites 
presupuestarios. 

Capítulo Segundo
De la rendición de cuentas

Artículo 88. Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- 
Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuato-
riano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán soli-
citar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas 
o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos 
o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de 
comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté con-
templada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes. 

Artículo 89. Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un 
proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 
autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y repre-
sentantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a 
informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u 
omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos. 

Artículo 90. Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas 
o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o 
personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 
desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación 
social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 
cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras 
y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de con-
formidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social. 

Artículo 91. Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes 
objetivos:

1.	 Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera 
periódica y permanente, con respecto a la gestión pública;

2.	 Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las 
acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcio-
narias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos;

3.	 Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,

4.	 Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

Artículo 92. Del nivel político.- Las autoridades elegidas por vota-
ción popular están obligadas a rendir cuentas, según el caso, principal-
mente sobre:
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1.	 Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la 
campaña electoral;

2.	 Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos 
anuales;

3.	 Presupuesto general y presupuesto participativo;

4.	 Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; 
o,

5.	 Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, 
nacional e internacional. 

Artículo 93. Del nivel programático y operativo.- Las funcio-
narias y los funcionarios, directivos y los responsables de la conducción 
de unidades administrativas, administraciones territoriales, empresas, 
fundaciones y otras organizaciones que manejen fondos públicos, están 
obligados, principalmente, a rendir cuentas sobre:

1.	 Planes operativos anuales; 

2.	 Presupuesto aprobado y ejecutado;

3.	 Contratación de obras y servicios;

4.	 Adquisición y enajenación de bienes; y,

5.	 5. Compromisos asumidos con la comunidad. 

Artículo 94. Mecanismos.- Corresponde al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social de conformidad con la Ley: establecer y coor-
dinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para la rendición 
de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las 
personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 
desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos y 
de los medios de comunicación social. 

Artículo 95. Periodicidad.- La rendición de cuentas se realizará una 
vez al año y al final de la gestión, teniendo en consideración las solici-
tudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de 
acuerdo con la Constitución y la ley. 

Capítulo Tercero
Del libre acceso a la Información Pública

Artículo 96. Libre acceso a la información pública.- El Estado 
garantiza el derecho que tienen las ciudadanas y ciudadanos de acceso 
libremente a la información pública, de conformidad con la Constitu-
ción y la ley. Este derecho constituye un instrumento fundamental para 
ejercer la participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control 
social. 

Artículo 97. Principios generales.- La información pública perte-
nece a la ciudadanía y se encuentra sujeta a los principios establecidos 
en la Constitución y las leyes correspondientes. Quienes la manejen son 
sus administradores y depositarios, y están obligados a garantizar su 
acceso, de manera gratuita, con excepción de los costos de reproducción. 

Artículo 98. Transparencia de la administración pública.- 
Los actos de la administración pública están sujetos a los principios de 
transparencia y publicidad. Las servidoras y los servidores públicos son 
responsables de sus acciones y omisiones durante el ejercicio de sus fun-
ciones, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Artículo 99. Acción de acceso a la información pública.- Toda 
persona podrá interponer la acción de acceso a la información pública 
cuando ésta haya sido negada expresa o tácitamente, cuando haya sido 
entregada de forma incompleta, o no sea fidedigna. 

Artículo 100. Promoción del derecho de acceso a la infor-
mación.- Todas las entidades que conforman el sector público o las 
entidades privadas que manejen fondos del Estado, realicen funciones 
públicas o manejen asuntos de interés público están obligadas a promo-
ver y facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
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Artículo 101. Democracia electrónica.- Todos los gobiernos autó-
nomos descentralizados expedirán políticas específicas e implementa-
rán mecanismos concretos para la utilización de los medios electrónicos 
e informáticos en los procesos de información, consulta, constitución de 
grupos, foros de discusión y diálogos interactivos. Para el efecto, cada 
uno de los gobiernos y dependencias dispondrá y actualizará permanen-
temente su respectivo portal web con información relativa a leyes, orde-
nanzas, planes, presupuestos, resoluciones, procesos de contratación, 
licitación y compras entre otros. Las autoridades públicas de todas las 
funciones del Estado mantendrán un espacio dedicado en el portal insti-
tucional para poder informar, dialogar e interactuar con la comunidad. 

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- No podrá utilizarse ninguno de 
los mecanismos ni procesos establecidos en esta Ley, especialmente la 
transferencia de recursos económicos o el uso de la infraestructura y 
bienes del Estado para actividades de proselitismo político, promoción 
personal o partidaria, en todos sus niveles. El incumplimiento de esta 
disposición generará responsabilidades y sanciones de carácter político y 
administrativo a las funcionarias y los funcionarios, incluyendo la remo-
ción del cargo, previo el debido proceso.

DISPOSICIÓN GENERAL SEGUNDA.- La institucionalidad y participación 
local, cantonal, metropolitana, provincial y regional, se normará de con-
formidad con la presente Ley.

Cuando otra Ley establezca instancias de participación específicas, éstas 
prevalecerán sobre los procedimientos e instancias establecidas en la 
presente Ley. 

DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA.- En todo lo que no estuviere contem-
plado en esta Ley se estará a lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgá-
nica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Ley Orgá-
nica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
la Ley Orgánica de Comunicación y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Hasta que se conformen las regio-
nes, la presente ley se aplicará en los otros niveles de gobierno. 

DISPOSICIÓN FINAL

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Dis-
trito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los dos días del 
mes de febrero de dos mil diez.

Fernando Cordero Cueva

Presidente

Dr. Francisco Vergara O.

Secretario General 



65

Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social

¿Para qué se creó?

Por un Consejo que incentiva  
el ejercicio de los derechos 

Esta Ley, que tiene carácter de orgánica, se creó para regular la orga-
nización, funcionamiento y atribuciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, organismo que de acuerdo con la Constitu-
ción Política de la República, promoverá e incentivará el ejercicio de los 
derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá 
mecanismos de control social en los asuntos de interés público y desig-
nará a las autoridades que le corresponde, por mandato constitucional 
y legal.

Dada la nueva institucionalidad, determinada en la Constitución redac-
tada en Montecristi y aprobada en referéndum por el 64 % de los ecua-
torianos, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es uno 
de los órganos de la recientemente creada Función de Transparencia 
y Control Social, la misma que fue establecida para que sea el pueblo 
quien asuma su condición de mandante y primer fiscalizador del poder 
público, en ejercicio de su derecho de participación. 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se regirá por los 
principios de igualdad, ética laica, diversidad, interculturalidad, delibe-
ración pública, autonomía social, independencia, complementariedad, 
subsidiaridad, transparencia, publicidad y oportunidad.

Comisión Especializada de Participación Social  
de la Comisión Legislativa y de Fiscalización

Betty Tola
Presidenta

Carlos Pilamunga
Vicepresidente

María Soledad Vela 
Alexandra Ocles 
Eduardo Zambrano 
Salomón Fadul 
Gina Godoy 
Rommel Rivera 
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¿Cómo se creó?

Organizaciones ciudadanas, asambleístas 
y autoridades participaron activamente 

El proyecto fue elaborado y socializado por la Comisión de Participación 
Social, durante el período de transición. El Pleno de la Comisión Legisla-
tiva y de Fiscalización, que entonces asumió las atribuciones asignadas 
por la Constitución a la Asamblea Nacional, lo tramitó en primer debate 
en junio de 2009. 

Luego, el organismo legislativo analizó las observaciones formuladas por 
los asambleístas, así como por el presidente del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, Julián Guamán y varios miembros del orga-
nismo; el Fiscal General del Estado y algunas organizaciones  ciudada-
nas. También recibió  a las máximas autoridades de la Función de Trans-
parencia y Control Social y colectivos de la ciudadanía, para escuchar sus 
criterios en torno a este proyecto, a fin de incorporarlas en el informe 
para segundo debate, que se produjo el 14 de julio de 2009.

Este proyecto fue objetado parcialmente por el Presidente de la Repú-
blica, veto que fue resuelto por la Asamblea Nacional, el 25 de agosto 
de 2009.

De entre las atribuciones que se le asigna, cabe destacar la designación 
de autoridades como el Contralor, Fiscal del Estado, Defensor Público, 
Defensor del Pueblo y miembros del Consejo de la Judicatura, del Con-
sejo Nacional Electoral, del Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual 
le corresponde organizar comisiones ciudadanas de selección, las cuales 
estarán encargadas de realizar el concurso público de oposición y méri-
tos, con postulación, veeduría y derecho a la impugnación ciudadana. 

La Ley determina los mecanismos para la integración de las comisiones 
ciudadanas, que tendrán la representación de las funciones Ejecutiva, 
Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social y cinco 
representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos 
en sorteo público de entre los 30 mejor calificados que se postulen y 
cumplan los requisitos determinados en la Ley. Se garantiza la repre-
sentación paritaria entre mujeres y hombres a través de sorteos previos 
y diferenciados para representantes de las organizaciones sociales y la 
ciudadanía.
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EL PLENO  
DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSIDERANDO:

Que, 	mediante Mandato Constituyente No. 23, aprobado por la Asamblea 
Constituyente y publicado en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 458 de 31 de octubre de 2008, se conformó la Comisión 
Legislativa y de Fiscalización como el organismo encargado de cum-
plir las funciones de la Asamblea Nacional, entre ellas las de expedir, 
codificar, reformar o derogar leyes;

Que, 	de conformidad con el Art. 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, aprobada en referéndum de 28 de septiembre de 2008, 
publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008, 
el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, pluri-
nacional y laico;

Que, 	el segundo inciso del Art. 1 de la Constitución, señala que la soberanía 
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad 
y, se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas 
de participación directa;

Que, 	el Art. 61 de la Constitución establece los derechos de participación de 
los que gozan las ecuatorianas y los ecuatorianos; 

Que,	 el Art. 95 de la Constitución consagra el derecho de participación de 
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público y prevé que las 
ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o colectiva, partici-
parán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación 
y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las institu-
ciones del Estado y la sociedad y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano;

Que,	 de conformidad con el artículo 204 de la Constitución de la República, 
el pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público en 
ejercicio de su derecho a la participación;
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Que, 	el Art. 207 de la Constitución crea el Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social como un organismo desconcentrado para pro-
mover e incentivar el ejercicio de los derechos relativos a la participa-
ción ciudadana, impulsar y establecer mecanismos de control social 
en los asuntos de interés público, y designar a las autoridades que le 
correspondan de acuerdo con la Constitución y la ley;

Que, 	 los Arts. 208, 209 y 210 de la Constitución de la República determinan 
los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social;

Que, 	el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio en 
cumplimiento a lo previsto en el último inciso del Art. 29 del Régimen 
de Transición remitió en el plazo establecido, el proyecto de Ley Orgá-
nica que regula la organización y funcionamiento de la Institución;

Que,	 el Art. 133, numeral 1 de la Constitución de la República, establece que 
tendrán la categoría de leyes orgánicas aquellas que regulen la organiza-
ción y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución; y,| 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del Art. 120 
de la Constitución de la República, resuelve expedir la siguiente:

Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social

TÍTULO I
NORMAS GENERALES

Art. 1.- Objeto y ámbito.- La presente Ley Orgánica tiene por objeto 
regular la organización, funcionamiento y atribuciones del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, de acuerdo con la Constitución 
de la República y la ley.

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promueve e 
incentiva el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciuda-
dana; impulsa y establece los mecanismos de control social; y la desig-
nación de las autoridades que le corresponde de acuerdo con la Consti-
tución y la ley.

Art. 2.- De los Principios Generales.- El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, además de los principios constitucionales se 
regirá por los siguientes: 

1.	 Igualdad.- Se garantiza a las ciudadanas y ciudadanos, en forma 
individual y colectiva, iguales derechos, condiciones y oportunida-
des para participar, incidir y decidir en la vida pública del Estado y 
la sociedad. 

2.	 Ética Laica.- Se garantiza el accionar sustentado en la razón, libre de 
toda presión o influencia preconcebida y toda creencia confesional, 
por parte del Estado y sus funcionarios.

3.	 Diversidad.- Se reconocen e incentivan los procesos de participación 
basados en el respeto y el reconocimiento del derecho a la diferen-
cia, desde los distintos actores sociales, sus expresiones y formas de 
organización.

4.	 Interculturalidad.- Se valoran, respetan y reconocen las diversas 
identidades culturales para la construcción de la igualdad en la 
diversidad. 
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5.	 Deliberación pública.- Se garantiza una relación de diálogo y debate 
que construya argumentos para la toma de decisiones en torno a los 
asuntos de interés público para la construcción del buen vivir.

6.	 Autonomía social.- Los ciudadanos y ciudadanas, en forma indi-
vidual o colectiva, deciden con libertad y sin imposición del poder 
público, sobre sus aspiraciones, intereses y la forma de alcanzarlos; 
observando los derechos constitucionales.

7.	 Independencia.- El Consejo actuará sin influencia de los otros 
poderes públicos, así como de factores que afecten su credibilidad 
y confianza. 

8.	 Complementariedad.- El Consejo propiciará una coordinación ade-
cuada con otros organismos de las Funciones del Estado, los diferen-
tes niveles de gobierno y la ciudadanía. Podrá requerir la coopera-
ción de otras instancias para alcanzar sus fines. 

9.	 Subsidiaridad.- El Consejo actuará en el ámbito que le corresponda 
en los casos que no sean de competencia exclusiva de otros órganos 
de la Función de Transparencia y Control Social u otras Funciones del 
Estado, evitando superposiciones.

10.	Transparencia.- Las acciones del Consejo serán de libre acceso a la 
ciudadanía y estarán sujetas al escrutinio público para su análisis y 
revisión.

11.	Publicidad.- La información que genere o posea el Consejo es 
pública y de libre acceso, salvo aquella que se genere y obtenga 
mientras se desarrollan procesos de investigación de acuerdo a la 
Constitución y la ley. 

12.	Oportunidad.- Todas las acciones del Consejo estarán basadas en la 
pertinencia y motivación.

Art. 3.- Naturaleza.- El Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social es un organismo de derecho público, con personalidad 
jurídica propia, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria 

y organizativa. Forma parte de la Función de Transparencia y Control 
Social.

Art. 4.- Domicilio.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social tendrá su sede en la Capital de la República y se organizará de 
manera desconcentrada a través de delegaciones a nivel provincial. 

Para promover e incentivar el ejercicio de los derechos relativos a la 
participación ciudadana de ecuatorianos y ecuatorianas en el exterior 
podrá establecer una delegación temporal de acuerdo con las necesida-
des definidas por el Consejo. Las oficinas consulares estarán obligadas a 
brindar facilidades para el desarrollo de sus actividades. 
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TITULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL

CAPITULO I
Atribuciones generales

Art. 5 Atribuciones generales.- Al Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social le compete:

1.	 Promover la participación ciudadana, estimular procesos de delibe-
ración pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, trans-
parencia y lucha contra la corrupción. 

2.	 Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones 
y entidades del sector público, y las personas jurídicas del sector pri-
vado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de inte-
rés público o manejen recursos públicos.

3.	 Instar a las demás entidades de la función para que actúen de forma 
obligatoria sobre los asuntos que ameriten intervención a criterio 
del Consejo.

4.	 Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de 
los actos de las comisiones ciudadanas de selección de autoridades 
estatales.

5.	 Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del 
Estado y de las Superintendencias de entre las ternas propuestas 
por la Presidenta o Presidente de la República, luego del proceso de 
impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.

6.	 Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defen-
soría Pública, Fiscalía General del Estado y Contraloría General del 

Estado, luego de agotar el proceso de selección correspondiente.

7.	 Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal 
Contencioso Electoral y Consejo de la Judicatura, luego de agotar el 
proceso de selección correspondiente. 

8.	 Designar a las autoridades y delegados de la ciudadanía que deter-
mine la ley, luego de agotar el proceso de selección correspondiente, 
con veeduría y derecho a impugnación ciudadana, en los casos que 
correspondan.

9.	 Presentar, promover e impulsar propuestas normativas, en materias 
que correspondan a las atribuciones específicas del Consejo de Parti-
cipación Ciudadana y Control Social.

10.	Las demás atribuciones señaladas en la Constitución y ley.

CAPÍTULO II
De la participación ciudadana, control 

social y rendición de cuentas

Art. 6. Atribuciones en la promoción de la participación.- Al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en la promoción de 
la participación ciudadana le corresponde: 

1.	 Promover iniciativas de participación ciudadana de ecuatorianas y 
ecuatorianos en el país y en el exterior que garanticen el ejercicio 
de los derechos y del buen vivir; así como velar por el cumplimiento 
del derecho de la ciudadanía a participar en todas las fases de la gestión de 
lo público, en las diferentes funciones del Estado y los niveles de gobierno, por 
medio de los mecanismos previstos en la Constitución de la República y la ley.

2.	 Proponer a las diferentes instancias públicas, la adopción de políti-
cas, planes, programas y proyectos destinados a fomentar la partici-
pación ciudadana en todos los niveles de gobierno, en coordinación 
con la ciudadanía y las organizaciones sociales.
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3.	 Proponer, promover y facilitar procesos de debate y deliberación 
pública sobre temas de interés ciudadano, sea que hayan nacido de 
su seno o de la iniciativa autónoma de la sociedad. Deberá, además, 
sistematizar los resultados de los debates, difundirlos ampliamente 
y remitirlos a las entidades competentes.

4.	 Propiciar la formación en ciudadanía, derechos humanos, transpa-
rencia, participación social y combate a la corrupción para fortale-
cer la cultura democrática de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, así como 
estimular las capacidades para el ejercicio y exigibilidad de derechos 
de las y los ciudadanos residentes en el país, como ecuatorianos y 
ecuatorianas en el exterior.

5.	 Promover la formación en ciudadanía, derechos humanos, transpa-
rencia, participación ciudadana y combate a la corrupción en los 
funcionarios de las entidades y organismos del sector público y de 
las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten ser-
vicios o desarrollen actividades de interés público.

6.	 Propiciar la recuperación de la memoria histórica, tradiciones orga-
nizativas, culturales y experiencias de participación democrática del 
Ecuador.

7.	 Monitorear la gestión participativa de las instituciones que confor-
man el sector público y difundir informes al respecto, los mismos 
que serán enviados al órgano competente.

Art. 7.- Incentivos a iniciativas participativas.- El Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social establecerá y reglamentará 
mecanismos de apoyo financiero, jurídico y técnico, bajo el reconoci-
miento a la autonomía de la sociedad civil, a través de: 

1.	 Modalidades de fondos concursables, a favor de los espacios de 
participación ciudadana que lo soliciten, para fomentar la partici-
pación ciudadana, el control social, la transparencia y lucha contra 
la corrupción.

2.	 Intercambio de experiencias y conocimientos, en materia de partici-
pación ciudadana;

3.	 Implementación de un archivo de información documental, portal 
web, bibliotecas virtuales y otros recursos comunicacionales con 
acceso a información actualizada;

4.	 La capacitación a la ciudadanía organizada y no organizada en el 
Ecuador y a ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, mediante 
cursos, talleres, eventos académicos, trabajo de campo, entre otros.

Art. 8.- Atribuciones frente al control social.- Son atribucio-
nes del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en lo rela-
tivo al control social lo siguiente: 

1.	 Promover y estimular las iniciativas de control social sobre el des-
empeño de las políticas públicas para el cumplimiento de los dere-
chos establecidos en la Constitución, y sobre las entidades del sector 
público y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 
presten servicios público, manejen recursos públicos o desarrollen 
actividades de interés público.

2.	 Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas de veeduría, 
observatorios y demás espacios de control social, que así lo deman-
den, para exigir cuentas de la gestión de lo público, en el marco de 
los derechos constitucionales. 

3.	 Las veedurías ciudadanas podrán vigilar el ciclo de la política pública 
con énfasis en los procesos de planeación, presupuesto y ejecución 
del gasto público; la ejecución de planes, programas, proyectos, 
obras y servicios públicos, así como las actuaciones de las y los servi-
dores públicos en general. Si en el informe de la veeduría, se obser-
vare que existen indicios de responsabilidad, el Consejo enviará a 
la autoridad competente copia del informe para su conocimiento y 
tratamiento de forma obligatoria. 

4.	 Actuar como enlace entre el Estado y la ciudadanía dentro de los 
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procesos que se generen de las iniciativas ciudadanas e instar para 
que las solicitudes y quejas ciudadanas sean atendidas.

5.	 Requerir del Consejo Nacional Electoral la debida atención a las peti-
ciones presentadas por la ciudadanía para revocatoria del mandato 
a las autoridades de elección popular y para convocatoria a consulta 
popular en los términos prescritos en la Constitución.

Art. 9.- Rendición de cuentas.- Es atribución del Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social establecer mecanismos para someter 
a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las personas 
jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen 
recursos públicos o desarrollen actividades de interés público; con aten-
ción al enfoque de derechos, a los resultados esperados y obtenidos, a 
los recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su 
gestión.

La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, opor-
tuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje 
asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año 
y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacio-
nados y debidamente publicitada.

Art. 10.- Contenido de la rendición de cuentas.- El proceso de 
rendición de cuentas deberá contener al menos lo siguiente: 

1.	 Cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos.

2.	 Ejecución del presupuesto institucional.

3.	 Cumplimiento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad.

4.	 Procesos de contratación pública.

5.	 Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados 
por las entidades de la Función de Transparencia y Control Social y la 
Procuraduría General del Estado. 

6.	 Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacio-
nal Electoral, en el caso de las autoridades de elección popular. 

7.	 En el caso de las empresas públicas y de las personas jurídicas del 
sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos 
públicos o desarrollen actividades de interés público deberán pre-
sentar balances anuales y niveles de cumplimiento de obligaciones 
laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos.

8.	 Las demás que sean de trascendencia para el interés colectivo.

Art. 11.- Obligados a rendir cuentas.- Tienen la obligación de 
rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre remoción, 
representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del 
sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades 
de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y 
los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. 

En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del 
sector público, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
remitirá la queja a la Contraloría General del Estado para que inicie el 
proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, 
sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública por la negación de información.

Art. 12.- Monitoreo a la rendición de cuentas.- El Consejo 
deberá realizar acciones de monitoreo y seguimiento periódico a los 
procesos de rendición de cuentas concertados con las instituciones y la 
ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la información 
obtenida y formular recomendaciones.

Los informes de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 
sector público, serán remitidos al Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social en el plazo de treinta días posteriores a la fecha de pre-
sentación del informe, a fin de que se verifique el cumplimiento de la 
obligación y también se difunda a través de los mecanismos de los que 
dispone el Consejo. 
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CAPITULO III
Del fomento a la transparencia y 

lucha contra la corrupción

Art. 13.- Atribuciones en el fomento a la transparencia y 
lucha contra la corrupción.- Son atribuciones del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social en lo relativo al fomento a la 
transparencia y lucha contra la corrupción lo siguiente: 

1.	 Promover políticas institucionales sobre la transparencia de la ges-
tión de los asuntos públicos, la ética en el uso de los bienes, recursos 
y en el ejercicio de las funciones públicas y el acceso ciudadano a la 
información pública.

2.	 Requerir de cualquier entidad o funcionario de las instituciones del 
Estado la información que considere necesaria para sus investigacio-
nes o procesos. Las personas e instituciones colaborarán con el Con-
sejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo 
a la ley. 

3.	 Las personas naturales o jurídicas de derecho privado que presten 
servicios o desarrollen actividades de interés público, que no entre-
guen la información de interés de la investigación dentro de los 
plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la infor-
mación, serán sancionadas por el organismo de control correspon-
diente a petición del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere 
lugar.

4.	 Requerir de las instituciones del sector público la atención a los pedi-
dos o denuncias procedentes de la ciudadanía así como investigar 
denuncias a petición de parte, que afecten la participación, generen 
corrupción o vayan en contra del interés social.

5.	 Emitir informes que determinen la existencia de indicios de respon-
sabilidad que sean calificados por el Consejo, de acuerdo a la regla-
mentación interna respectiva y siempre que esta determinación no 

haya sido realizada por otro órgano de la misma función, además 
de formular las recomendaciones necesarias e impulsar las acciones 
legales que correspondan.

6.	 Actuar como parte procesal, en tanto los informes emitidos son de 
trámite obligatorio y tendrán validez probatoria, en las causas que se 
instauren como consecuencia de sus investigaciones.

7.	 Solicitar a la fiscalía la protección de las personas que denuncien o 
testifiquen en las investigaciones que lleve a cabo el Consejo, a través 
del sistema de protección de víctimas y testigos. En caso de riesgo 
inminente instará la actuación inmediata de la Fiscalía. 

Art. 14.- Denuncia.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social está obligado a receptar, calificar, aceptar a trámite, e investigar 
de haber mérito suficiente, las denuncias sobre actos u omisiones que 
afecten la participación ó generen corrupción. 

Se garantizará la reserva y protección de la o él denunciante.

El Consejo también podrá resolver iniciar investigaciones cuando de los 
documentos adjuntos a la denuncia se pueda verificar de manera clara, 
precisa y manifiesta que las instituciones que han actuado en el caso 
hayan incumplido sus atribuciones, previstas en la ley, o el caso a inves-
tigarse pueda constituir un precedente para las posteriores acciones del 
Consejo y otras instituciones en el marco de sus competencias. 

Las denuncias podrán ser presentadas oralmente o por escrito en los 
idiomas oficiales de relación intercultural, en caso de hacerse de manera 
oral se reducirá a escrito, pudiendo contarse con peritos intérpretes de 
ser necesario y deberán contener, al menos, los siguientes requisitos:

1.	 Los nombres y apellidos, número de cédula de ciudadanía, estado 
civil, y domicilio de quien denuncia;

2.	 La mención clara de los fundamentos de hecho y de derecho que la 
motiven;
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3.	 Señalar la autoridad, servidor público o persona de derecho privado 
que realice actividades de interés público o preste servicios públicos, 
que presuntamente hubiere incurrido en la irregularidad denun-
ciada; y,

4.	 Documentación que fundamente la denuncia.

Art. 15.- Admisibilidad.- Se admitirá el caso cuando se verifique lo 
siguiente:

1.	 Cuando el Consejo sea competente para conocer el caso en razón de 
la materia, atenten en contra de los derechos relativos a la participa-
ción o generen corrupción.

2.	 Cuando la denuncia cumpla con los requisitos legales.

3.	 Cuando no se haya iniciado un proceso judicial de cualquier índole 
por el hecho, ni exista sentencia ejecutoriada al respecto.

4.	 Y las demás establecidas en la Constitución, la ley.

Art. 16.- Investigación.- La investigación se regirá según el regla-
mento que se dicte para el efecto, que respetará el debido proceso, las 
atribuciones y competencias de los demás órganos del Estado y los dere-
chos previstos en la Constitución.

El Consejo solicitará a los órganos competentes de la Función Judicial las 
medidas cautelares o las acciones que considere oportunas, para impe-
dir actos de corrupción o suspender los hechos o actos que perjudiquen 
los derechos de participación o impidan el ejercicio del control social.

Art. 17.- Informes.- El informe resultante de la investigación será 
conocido por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social en forma previa a su aprobación, para garantizar su legitimidad 
y legalidad sobre la observancia de los derechos constitucionales de las 
personas involucradas. Los informes que emita el Consejo deberán ser 
escritos, motivados y concluyentes. 

El Consejo implementará medidas para resguardar y precautelar la inte-
gridad y accesibilidad de los archivos por el tiempo requerido en la ley o 
de acuerdo a las necesidades institucionales.

Art. 18.- Será obligación del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, llevar a cabo el seguimiento de los procesos judiciales o 
administrativos que se deriven de los informes del Consejo e impulsar 
las acciones legales y administrativas necesarias de acuerdo a las reco-
mendaciones formuladas en aquellos; para tal efecto deberá intervenir 
como parte procesal en dichas causas, sea por medio de acusación par-
ticular cuando se determinen indicios de responsabilidad penal, o de 
demanda, según el caso, presentada por quien ejerza su representación 
legal. Esta atribución la ejercerá sin perjuicio de la intervención de la 
Procuradora o Procurador General del Estado, como representante judi-
cial del Estado.
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TÍTULO III
PROCESO DE CONFORMACIÓN 

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

Art. 19.- Conformación.- El Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social estará integrado por siete Consejeras y Consejeros prin-
cipales y siete suplentes, quienes ejercerán sus funciones durante un 
período de cinco años.

Se garantizará en su integración la representación paritaria de hombres 
y mujeres de manera secuencial y alternada entre quienes hayan obte-
nido las mejores puntuaciones y con la inclusión de al menos una o 
un integrante, tanto principal como suplente, proveniente de pueblos y 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos o montubios. Se promoverá 
en su composición la interculturalidad y la equidad generacional.

La selección de las consejeras y los consejeros se realizará de entre los 
postulantes que propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. 

Art. 20.- Requisitos.- Para ser Consejera o Consejero se requiere:

1.	 Ser ecuatoriana o ecuatoriano;

2.	 Estar en goce de los derechos de participación;

3.	 Haber cumplido 18 años de edad al momento de presentar la 
postulación;

4.	 Acreditar probidad notoria reconocida por el manejo adecuado y 
transparente de fondos públicos, para aquellas personas que los 
hayan manejado; desempeño eficiente en la función privada y o 
pública, así como diligencia y responsabilidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Art. 21.- Prohibiciones.- No podrán ser designados ni desempeñarse 
como Consejeras o Consejeros quienes:

1.	 Se hallaren en interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo 
el caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada 
fraudulenta;

2.	 Hayan recibido sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa 
de libertad, mientras ésta subsista;

3.	 Mantengan contrato con el Estado como persona natural, socio, 
representante o apoderado de personas jurídicas, siempre que el 
contrato se haya celebrado para la ejecución de obra pública, pres-
tación de servicio público o explotación de recursos naturales;

4.	 No hayan cumplido las medidas de rehabilitación resueltas por 
autoridad competente, en caso de haber sido sancionado por vio-
lencia intrafamiliar o de género;

5.	 Hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto;

6.	 Hayan sido sentenciados por delitos de lesa humanidad y crímenes 
de odio;

7.	 Tengan obligaciones pendientes con el Servicio de Rentas Internas.

8.	 En los últimos dos años hayan sido o sean directivos/as de partidos o 
movimientos políticos inscritos en el Consejo Nacional Electoral y/o hayan 
desempeñado una dignidad de elección popular en el mismo lapso.

9.	 Sean juezas y jueces de la Función Judicial, miembros del Tribunal 
Contencioso Electoral, del Consejo Nacional Electoral; Secretarios, 
Ministros de Estado y los miembros del servicio exterior, salvo que 
hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha seña-
lada para su inscripción; 

10.	Sean miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en 
servicio activo o representantes de cultos religiosos;

11.	Adeuden pensiones alimenticias debidamente certificada por la 
autoridad judicial competente;



Marco legal

88 89

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

12.	Sean cónyuges, tengan unión de hecho o sean parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con los 
miembros del Consejo Nacional Electoral; y,

13.	Los demás que determinen la Constitución y la ley.

Art. 22.- Convocatoria.- “El Consejo Nacional Electoral organizará 
el concurso público de oposición y méritos para la designación de las 
Consejeras y Consejeros que integrarán el Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social, en los términos previstos en esta ley.”. Para tal 
efecto, realizará una convocatoria en los idiomas oficiales de relación 
intercultural, la misma que será publicada en el Registro Oficial. Dicha 
convocatoria será difundida en cadena nacional de radio y televisión uti-
lizando los espacios de los que dispone el Gobierno Nacional, así como 
en la página web de la institución y en al menos tres de los diarios de 
mayor circulación nacional, sin perjuicio de que se utilicen otros medios 
de comunicación disponibles. 

Las representaciones diplomáticas y las oficinas consulares del Ecuador, 
serán responsables de la difusión y promoción de la convocatoria, a fin 
de obtener la participación activa de las ecuatorianas y los ecuatorianos 
en el exterior.

En la convocatoria se describirán los requisitos legales establecidos en 
esta ley, que deberán cumplir las y los postulantes, la indicación del lugar 
de recepción de postulaciones, fecha y hora límite de su presentación. 

La convocatoria al concurso de consejeras y consejeros deberá estar 
acompañada del instructivo que el Consejo Nacional Electoral dicte para 
el efecto.

Art. 23.- Postulaciones.- La selección de Consejeras y Consejeros se 
realizará de las postulaciones presentadas por las organizaciones socia-
les y ciudadanas y ciudadanos a título personal, que vivan en el país o 
en el exterior, en los términos y condiciones que determina esta ley; las 
organizaciones sociales no podrán postular a más de una persona.

La postulación comprende la entrega de la hoja de vida de la o el postu-
lante, con los respectivos documentos de respaldo legalizados o certifi-
cados y con una carta que exprese las razones para la postulación.

En el caso de las postulaciones provenientes de organizaciones socia-
les además deberán acompañar la carta de respaldo de la organiza-
ción. Dichas organizaciones deberán comprobar estar activas al menos 
durante los últimos tres años.

Una vez transcurrido el término de diez días, contados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Registro Oficial, terminará el 
período para presentar postulaciones. 

Las Consejeras y Consejeros no podrán presentarse a los concursos de 
oposición y méritos para designar a sus reemplazos, aún cuando hubie-
ren renunciado previamente. 

Art. 24.- Proceso de admisibilidad.- El Consejo Nacional Electoral 
verificará que las y los postulantes cumplan con los requisitos para ejer-
cer el cargo de Consejeras y Consejeros, que no estén incursos en las 
prohibiciones previstas en esta ley; y la entrega de la documentación 
debidamente legalizada o certificada. 

Las postulaciones que no cumplan estos aspectos no serán consideradas 
para el concurso, particular que se notificará al postulante o a la organi-
zación social auspiciante, previniéndole que dentro del término de tres 
días posteriores a la notificación, podrá solicitar la revisión de tal deci-
sión. La solicitud de revisión será motivada y estará acompañada de la 
documentación de respaldo. El Consejo Nacional Electoral en el término 
de tres días, contados desde que se recibió esta, resolverá de manera 
motivada en única instancia. 

La o el postulante será descalificado en cualquier momento, por haber 
presentado información falsa o incompleta, sin perjuicio de las respon-
sabilidades a que hubiere lugar.

Art. 25.- Oposición y méritos.- Todas las y los postulantes deberán 
rendir una prueba de aptitudes, la misma que será elaborada por tres 
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catedráticas o catedráticos universitarios provenientes d e carreras afi-
nes a las materias del concurso, elegidos de entre las ternas presentadas 
por las Universidades del Ecuador al Consejo Nacional Electoral. Quiénes 
estarán obligados a mantener la confidencialidad sobre los contenidos 
de la prueba mientras dure el proceso.

La prueba versará sobre participación ciudadana, control social y ética 
pública y será diseñada con preguntas objetivas y de opción múltiple, en 
los idiomas de relación intercultural. 

Las representaciones diplomáticas y las oficinas consulares del Ecuador 
serán las responsables de receptar las pruebas de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos en el exterior, de conformidad con el reglamento que se 
dicte para el efecto.

La evaluación de méritos se realizará de las carpetas entregadas por 
los y las postulantes, una vez admitidas por parte del Consejo Nacional 
Electoral.

Art. 26.- Criterios de calificación.- La calificación será diferenciada 
para las postulaciones que provengan de las organizaciones y de la ciu-
dadanía, teniendo en cuenta los siguientes criterios según corresponda:

Para las postulaciones provenientes de las organizaciones sociales:

1.	 Liderazgo y experiencia como dirigentes en organización, participa-
ción y control social. 

2.	 Experiencia en temas de control social, emprendimiento, organiza-
ción, democracia, trabajo comunitario o representación social.

3.	 Formación académica, la misma que en la valoración total de méri-
tos no será superior a la valoración de los numerales 1 y 2 de la o el 
postulante. 

4.	 Capacitación en temas relacionados con organización, democracia, 
participación y control social.

5.	 Premios y reconocimientos relacionados con la promoción de los 
derechos de participación.

6.	 Años de trayectoria de la organización, tiempo de experiencia en 
procesos organizativos, de participación o control social así como el 
ámbito territorial de trabajo organizativo;

Para las postulaciones provenientes de la ciudadanía:

1.	 Liderazgo y participación en iniciativas cívicas, de organización, parti-
cipación, control social y servicios comunitarios.

2.	 Experiencia laboral en temas de control social, participación 
ciudadana, organización, participación y servicios comunitarios.

3.	 Formación académica y capacitación específica en temas relaciona-
dos con participación ciudadana, organización, democracia y control 
social.

4.	 Premios y reconocimientos relacionados con la participación ciuda-
dana y el control social.

Art. 27.- Medidas de acción afirmativa.- Adicionalmente, se toma-
rán en cuenta las siguientes condiciones de la o el postulante, sea pro-
veniente de las organizaciones o de la ciudadanía, para asignar puntos 
por acción afirmativa, serán acumulables, se sumarán a la calificación 
total de méritos y oposición y en ningún caso dichos puntajes podrán ser 
superiores al total del puntaje previsto:

1.	 Ecuatoriana o ecuatoriano en el exterior por lo menos tres años en 
situación de movilidad humana. 

2.	 Personas con discapacidad.

3.	 Pertenecer a los quintiles uno y dos de pobreza. 

4.	 Ser menor de 30 o mayor de 65 años al momento de presentar la 
candidatura.
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5.	 Persona domiciliada durante los últimos cinco años en la zona rural.

Art. 28.- Calificación.- El Consejo Nacional Electoral realizará la 
calificación de méritos y oposición en el término de doce días luego de 
concluido el proceso de admisibilidad, de acuerdo con el Reglamento 
respectivo. Una vez concluida esta fase se difundirán los resultados de la 
calificación a través de la publicación en la página Web de la institución, 
en al menos tres diarios de circulación nacional y en emisoras de mayor 
sintonía regional y local, sin perjuicio de que se utilicen otros medios 
de comunicación disponibles. Las representaciones diplomáticas y las 
oficinas consulares del Ecuador serán responsables de la difusión de los 
resultados en el exterior.

La calificación de las postulaciones se llevará a cabo en dos listas dife-
renciadas de hombres y mujeres, con el propósito de que en la confor-
mación final se asegure la alternancia y secuencialidad. La calificación 
de oposición corresponderá al 50% de la evaluación total y los méritos 
al 50% restante.

Art. 29.- Recalificación.- Las y los postulantes podrán solicitar la 
recalificación de los méritos y/o de la oposición, dentro del término de 
tres días, contados a partir de la difusión de los resultados de la califica-
ción total obtenida. El Consejo Nacional Electoral tendrá un término de 
seis días, contados a partir de la finalización de la recepción de solicitu-
des de recalificación para resolver en única y definitiva instancia.

Art. 30.- Difusión de resultados.- El Consejo Nacional Electoral, 
difundirá los resultados con los nombres y calificaciones de las veinte 
y cuatro personas mejor puntuadas dentro del concurso de oposición y 
méritos, respetando la conformación establecida en esta ley.

Dicha información será publicada en la página Web de la institución, 
en al menos tres diarios de circulación nacional y en emisoras de mayor 
sintonía regional y local, sin perjuicio de que se utilicen otros medios 
de comunicación disponibles. Las representaciones diplomáticas y las 
oficinas consulares del Ecuador serán responsables de la difusión de los 
resultados en el exterior.

Art. 31.- Impugnación. Dentro del término de diez días, contados a 
partir de la fecha de la publicación de resultados, cualquier persona u 
organización social podrá impugnar a las postulaciones seleccionadas. 
La impugnación deberá ser motivada y se presentará por escrito ante 
el Consejo Nacional Electoral, con firma de responsabilidad y acompa-
ñando la documentación certificada que corresponda, bajo el estricto 
respeto a los derechos constitucionales.

Las impugnaciones se interpondrán cuando se considere que las candi-
daturas seleccionadas no cumplen con los requisitos legales, no tienen 
probidad, están incursas dentro de las prohibiciones o se hubiere omi-
tido alguna información relevante para postular al cargo. Las impugna-
ciones que no sean presentadas de la forma prevista en esta Ley, serán 
desechadas.

En caso de no contar con la información que respalde su impugnación, 
por denegación del derecho al libre acceso a la información pública de 
acuerdo con la ley, el Consejo Nacional Electoral requerirá de la entidad 
poseedora de la información, la entrega de la misma en un término no 
mayor a dos días. En caso de incumplirse con la obligación, la Presidenta 
o Presidente del Consejo Nacional Electoral requerirá a quien corres-
ponda, luego del proceso respectivo, la sanción prevista en la ley. 

El Consejo Nacional Electoral de forma motivada resolverá la proceden-
cia de las impugnaciones y notificará a las y los postulantes impugnados 
quienes podrán presentar pruebas de descargo en el término de cinco 
días. Para las impugnaciones se llevarán a cabo audiencias públicas den-
tro de los seis días subsiguientes, respetando el derecho a la defensa, 
réplica y debido proceso.

Concluida esta fase, el Consejo Nacional Electoral las resolverá en un 
término de hasta ocho días, aceptada la impugnación la o el postulante 
será descalificado.

Art. 32 - Orden de asignación.- Serán designadas como Consejeras 
y Consejeros principales las tres candidaturas mejor puntuadas en el 
grupo de mujeres, las tres mejor puntuadas en el grupo de hombres; 
si hasta el puesto número seis no existiera un integrante de pueblos 
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y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos o montubios, el puesto 
número siete será ocupado por el o la integrante de estos grupos con 
mejor puntuación, teniendo en cuenta la alternancia y secuencialidad 
entre hombre y mujer. El primer puntuado o puntuada determinará el 
orden de alternabilidad y secuencialidad. 

El mismo procedimiento se seguirá para la selección de las Consejeras y 
los Consejeros suplentes. En caso de excusa de algún candidato seleccio-
nado, ocupará su lugar el que le siga en puntaje de acuerdo al orden de 
prelación garantizando la paridad. De producirse un empate entre las y 
los postulantes seleccionados, el Consejo Nacional Electoral realizará un 
sorteo público entre las y los postulantes empatados.

Art. 33.- Proclamación y posesión.- Una vez resueltas las impugna-
ciones, el Consejo Nacional Electoral proclamará los resultados definiti-
vos del concurso en el orden de asignación previsto en esta ley y enviará 
los nombres de los catorce hombres y mujeres designados a la Asamblea 
Nacional para que proceda a su posesión.

Art. 34.- Veeduría al concurso.- Las organizaciones sociales y ciu-
dadanía podrá organizar veedurías para vigilar y acompañar el proceso 
de selección de Consejeros y Consejeras, con el compromiso de emitir 
información veraz y evitar injurias a cualquier persona, so pena de san-
ción. Las veedurías no podrán retrasar, impedir o suspender el proceso 
de selección sin decisión de autoridad competente.

El Consejo Nacional Electoral reglamentará las condiciones de partici-
pación de veedurías ciudadanas para este concurso, las que deberán 
registrarse ante el mismo. 

Art. 35.- Impedimentos para ejercer la veeduría.- No podrán 
ejercer veeduría las organizaciones sociales, ciudadanas y ciudadanos 
que:

1.	  Hayan postulado para formar parte del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. 

2.	 Tengan algún conflicto de intereses directa o indirectamente con 

el Consejo, sean contratistas o proveedores de los organismos de la 
Función de Transparencia y Control Social; sean dignatarios, fun-
cionarios o servidores del sector público; o hayan laborado dentro 
del año anterior en el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

3.	 Estén vinculados por matrimonio, unión de hecho o parentesco den-
tro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad con 
algún Consejero o Consejera o postulante al Consejo.
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TITULO IV
ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

CAPITULO I
De los órganos

Art. 36.- Estructura institucional.- El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social estará integrado por órganos de gobierno, 
ejecutores, asesores y de apoyo.

Órganos de gobierno: El Pleno del Consejo, la Presidencia y 
Vicepresidencia.

Órganos ejecutores: Delegaciones del Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social; la Secretaría Técnica de Participación y Con-
trol Social; la Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción. 

Órganos asesores: Comisiones Especializadas 

Órganos de apoyo y auxiliares: Secretaría General y los demás órganos 
que determine el reglamento que se dicte para el efecto.

Art. 37.- El Pleno del Consejo.- El Pleno del Consejo se integrará 
por las siete Consejeras y Consejeros principales, quienes serán susti-
tuidos en caso de ausencia temporal o definitiva por las Consejeras o 
Consejeros suplentes, legalmente designados, con apego al orden de su 
calificación y designación.

Art. 38.- Atribuciones.- Son atribuciones del Pleno del Consejo:

1.	 Designar de entre las Consejeras o Consejeros principales a la Presi-
denta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente del Consejo.

2.	 Nombrar a la o el Secretario General en base a una terna propuesta 
por el Presidente del Consejo y resolver su remoción con causa 
justificada.

3.	 Designar al representante del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social a la instancia de coordinación de la Función de 
Transparencia. 

4.	 Organizar las Comisiones Ciudadanas de Selección, dictar las normas 
de cada proceso de selección y vigilar la transparencia en la ejecu-
ción de los actos, de acuerdo con la Constitución y la presente ley.

5.	 Designar una vez efectuado el proceso de selección que corresponda 
a las autoridades estatales y representantes de la ciudadanía que 
prevé la Constitución y la ley.

6.	 Crear y regular a las Comisiones Especializadas del Consejo así como 
designar a sus miembros; 

7.	 Dictar resoluciones para desconcentrar las funciones y atribuciones 
que correspondan al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social y designar a las y los delegados territoriales así como proceder 
a su remoción.

8.	 Establecer políticas, planes, programas y proyectos institucionales, 
aprobar el plan estratégico, operativo anual, de contratación; la pro-
forma del presupuesto anual y el informe de rendición de cuentas.

9.	 Expedir el estatuto orgánico por procesos; los reglamentos internos; 
manuales e instructivos para la organización y funcionamiento del 
Consejo;

10.	Nombrar o remover con causa justificada a las Secretarias o Secreta-
rios Técnicos del nivel ejecutor.

11.	Aprobar los convenios e instrumentos de cooperación 
interinstitucional;
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12.	Conocer y cumplir las recomendaciones de los informes de auditoría 
interna y externa.

13.	Regular el trámite de recepción de denuncias y el proceso de 
investigación.

14.	Conocer los informes sobre el desarrollo de la gestión administrativa 
presentados por la y el Presidente y pronunciarse sobre ellos;

15.	Conocer y actuar respecto a los informes de investigación realizados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y,

16.	Ejercer las demás atribuciones que establezcan esta Ley y los regla-
mentos pertinentes.

Art. 39.- Funcionamiento del Pleno del Consejo.- Las sesio-
nes serán ordinarias y extraordinarias y serán convocadas de acuerdo 
al reglamento y la ley. Además las sesiones extraordinarias podrán ser 
convocadas a petición de al menos cuatro Consejeras o Consejeros, para 
tratar exclusivamente los asuntos previstos en la convocatoria, que con-
tendrá el orden del día establecido en la petición. 

Las sesiones del Pleno del Consejo serán públicas, excepto cuando se 
trate asuntos de investigación. Sesionará y tomará decisiones con la 
mayoría absoluta de sus miembros, en caso de empate en la votación, la 
Presidenta o Presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 40.- La Presidenta o Presidente del Consejo.- Las Consejeras 
y Consejeros principales elegirán de su seno a la Presidenta o Presidente 
y a la Vicepresidenta o Vicepresidente del Consejo, dentro de los prime-
ros cinco días hábiles posteriores a su posesión. 

La Presidencia y Vicepresidencia se ejercerá de manera alternada y 
secuencial entre hombre y mujer por la mitad del periodo para el 
que fueron electos consejeros. y consejeras de conformidad con la 
Constitución.

En caso de ausencia temporal o excusa por conflicto de intereses para 

conocer temas específicos, le subrogará la Vicepresidenta o Vicepresi-
dente, y en caso de ausencia definitiva lo reemplazará.

Art. 41.- La Vicepresidenta o Vicepresidente.- será elegido de 
entre las y los consejeros principales, de la misma manera que la Presi-
denta o Presidente. 

Reemplazará a éste en caso de ausencia temporal, y de ser definitiva, 
hasta completar el período para el cual fue electo el titular. En este 
último caso, el Pleno del Consejo procederá a la designación de entre 
sus miembros a la nueva Vicepresidenta o Vicepresidente.

Art. 42.- Atribuciones de la Presidenta o Presidente.- Son atri-
buciones de la Presidenta o Presidente del Consejo las siguientes: 

1.	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley. 

2.	 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial así como sus-
cribir los contratos y todos los demás documentos que obliguen al 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de acuerdo con 
la Constitución y la ley.

3.	 Delegar por escrito sus atribuciones y deberes a la Vicepresidenta o 
Vicepresidente, quien informará el cumplimiento de las actividades 
y será personal y solidariamente responsable de los actos y decisio-
nes en el cumplimiento de las mismas; 

4.	 Ejercer la máxima autoridad administrativa del Consejo; 

5.	 Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias, presidir las sesio-
nes del Pleno y elaborar el orden del día de las sesiones.

6.	 Convocar a la Consejera o Consejero suplente en caso de ausencia 
del titular.

7.	 Presentar al Consejo en Pleno para su aprobación el plan estratégico; 
el plan operativo anual y el plan anual de adquisiciones; así como los 
planes, programas y proyectos necesarios para su funcionamiento;
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8.	 Someter oportunamente para conocimiento y decisión del Pleno los 
informes finales de las investigaciones que realice el Consejo;

9.	 Nombrar a las servidoras o servidores del Consejo y ejercer las demás 
acciones propias de la administración de personal, de conformidad 
con las normas legales sobre la materia, excepto a las servidoras o 
los servidores cuya designación o sanción corresponda al Pleno del 
Consejo.

10.	Presentar el informe anual del Consejo ante la Asamblea Nacio-
nal, a la instancia de coordinación de la Función de Transparencia 
y Control Social, los organismos del Estado que correspondan y la 
ciudadanía.

11.	Las demás que establezcan la Ley y los reglamentos pertinentes.

Art. 43.- Las Consejeras y Consejeros deberán:

1.	 Presentar al inicio y al final de su gestión una declaración patrimo-
nial juramentada, de conformidad con la ley.

2.	 Guardar absoluta reserva sobre las investigaciones que se realicen 
por el Consejo hasta que se emitan los correspondientes informes. 
Esta obligación se hace extensiva a los funcionarios, empleados y 
trabajadores del Consejo, bajo pena de destitución. La información 
reservada solamente podrá ser entregada por las Consejeras y Con-
sejeros a las y los involucrados con el fin de garantizar su derecho a 
la defensa y el debido proceso.

3.	 Excusarse en las investigaciones sobre casos en los que existiere con-
flicto de intereses o en los que de alguna manera estuvieren invo-
lucrados personalmente sus parientes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad.

4.	 No podrán participar en actividades partidistas; y,

5.	 Las demás que se contemplen en la Ley y los reglamentos.

Art. 44.- Fuero y responsabilidad.- Las consejeras y consejeros 
principales durante el ejercicio de sus funciones gozarán de fuero de 
Corte Nacional de Justicia, estarán sujetos al control social y a enjuicia-
miento político de la Asamblea Nacional de conformidad con la Consti-
tución y la ley. 

Art. 45.- Prohibiciones en el ejercicio de funciones.- Las conse-
jeras y consejeros durante el ejercicio de sus funciones no podrán: 

1.	 Realizar proselitismo político

2.	 Actuar en asuntos en los que exista conflicto de intereses con el ejer-
cicio de sus funciones.

3.	 Divulgar información sobre los asuntos materia de las investigacio-
nes que esté realizando el Consejo.

Art. 46.- Cesación de funciones.- Las consejeras y consejeros cesa-
rán en sus funciones por: 

1.	 Muerte

2.	 Por terminación del periodo para el cual fueron designados

3.	 Por renuncia, y 

4.	 Por censura y destitución mediante juicio político instaurado por la 
Asamblea Nacional debido al incumplimiento de sus responsabili-
dades o por haber incurrido en una o varias de las prohibiciones 
establecidas en la Constitución y la ley, durante el ejercicio de sus 
funciones.

Art. 47.- De los consejeros suplentes.- En caso de ausencia tem-
poral o definitiva de las o los consejeros principales, se principalizará la 
o el primer consejero suplente de acuerdo al orden de asignación por 
la puntuación obtenida en el concurso público de oposición y méritos, 
asegurando la alternabilidad, secuencialidad y paridad entre hombres y 
mujeres en la composición.
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Art. 48.- Delegaciones del Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social.- El Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para el cumplimiento de sus facultades y atribuciones se 
desconcentrará mediante delegaciones a nivel provincial, sus funciones 
serán determinadas en el reglamento que se dicte para el efecto. El Con-
sejo en Pleno designará a los titulares de las delegaciones a partir de la 
normativa que se dicte para el efecto, quienes serán elegidos por con-
curso de oposición y méritos así mismo el Consejo en Pleno con la vota-
ción de dos tercios de sus integrantes podrá constituir las delegaciones 
temporales en el exterior. 

Los principios, requisitos, prohibiciones y tiempo de ejercicio para las 
delegadas y los delegados serán los mismos que para las Consejeras y 
Consejeros.

Art. 49.- Secretarios Técnicos.- El Pleno del Consejo nombrará de 
fuera de su seno a dos Secretarias o Secretarios Técnicos de una terna 
presentada por la Presidenta o Presidente del Consejo, quienes serán de 
libre nombramiento y remoción. 

Los requisitos y prohibiciones para las Secretarias o Secretarios Técnicos 
serán los mismos que para la selección de las Consejeras y Consejeros, 
además de poseer título universitario de tercer nivel y tener experiencia 
de al menos cinco años en procesos de participación y control social.

Art. 50.- Atribuciones de las Secretarías Técnicas: A las Secre-
tarías Técnicas les corresponde: 

1.	 Organizar, dirigir el trabajo técnico operativo que les corresponde de 
acuerdo a las competencias del Consejo y presentar informes técni-
cos respectivos; y,

2.	 Asesorar técnicamente a las Consejeras y Consejeros en los asuntos 
relativos a la competencia del Consejo.

Art. 51.- Servidoras y servidores.- Las servidoras o los servidores se 
sujetará a las disposiciones contenidas en la Constitución, leyes y demás 
normas que regulan la Administración Pública.

Art. 52.- Comisiones Especializadas.- Las comisiones especializadas 
son instancias de asesoramiento que se crearán con el fin de cumplir con 
las atribuciones establecidas en esta ley y en el reglamento que se dicte 
para el efecto. Cada consejero se integrará por lo menos a una comisión 
especializada. 

Art. 53.- De la Secretaría General.- La titular o el titular de la Secre-
taría General será designada o designado por el Consejo en Pleno de 
fuera de su seno, de entre una terna propuesta por la Presidenta o Pre-
sidente del organismo, deberá poseer título de tercer nivel en Derecho 
y acreditar al menos 5 años de experiencia en el ámbito administrativo. 
Estará presente en las sesiones del Pleno con derecho a voz y sin voto. 
Cumplirá además con los requisitos y atribuciones que contemple el 
reglamento pertinente.

El tiempo de ejercicio en el cargo del titular de la Secretaría General, 
será el mismo que el de la o el Presidente del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, pudiendo ser reelegida o reelegido por una 
sola vez. 

Art. 54.- Fuentes de recursos.- El Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social, se financiará con:

1.	 Recursos del Presupuesto General del Estado; los mismos que serán 
suficientes para garantizar el pleno funcionamiento y ejecución de 
las atribuciones conferidas a éste organismo. 

2.	 Los recursos provenientes de convenios con organismos nacionales o 
internacionales públicos o privados que trabajen temas relativos a la 
participación ciudadana, control social, transparencia y lucha contra 
la corrupción, previo informe de la Procuraduría General del Estado;

3.	 Los demás recursos que le corresponda de acuerdo con la ley.
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TÍTULO V
DE LAS COMISIONES CIUDADANAS 

DE SELECCIÓN

CAPITULO I
DE LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES 

CIUDADANAS DE SELECCIÓN

Art. 55.- Organización.- El Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para cumplir sus funciones de designación, organizará 
comisiones ciudadanas de selección que estarán encargadas de realizar 
el concurso público de oposición y méritos, con postulación, veeduría y 
derecho a la impugnación ciudadana para la designación de las siguien-
tes autoridades: Defensor del Pueblo, Defensor Público, Fiscal General 
del Estado, Contralor General del Estado y miembros del Consejo Nacional 
Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura, y las 
demás necesarias para designar a las y los miembros de otros cuerpos 
colegiados de las entidades del Estado de conformidad con la Constitu-
ción y la ley.

Todas las designaciones tanto de autoridades como de representantes 
ciudadanos que se deleguen al Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social se harán a través de los procesos de selección por medio 
de las comisiones ciudadanas que deberán conformarse para el efecto, 
excepto para designar a las autoridades que provienen de ternas presen-
tadas por la Presidenta o Presidente de la República.

El desarrollo de los procesos de veeduría e impugnación ciudadana para 
la designación del Procurador General del Estado y de las o los Super-
intendentes, de las ternas enviadas por la Presidenta o Presidente de la 
República, serán efectuados directamente por el Consejo de Participa-
ción Ciudadana y Control Social.

Art. 56.- Integración.- Las comisiones estarán integradas por una 
delegada o delegado del Ejecutivo, uno/a del Legislativo, uno/a de la 
Función Judicial, uno/a de la Función Electoral y uno/a de la Función de 
Transparencia y Control Social y por cinco representantes de las organi-
zaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre 
los treinta mejor calificados que se postulen y cumplan con los requisitos 
que determine la ley.

Las Comisiones se conformarán de manera paritaria entre mujeres y 
hombres a través de sorteos previos y diferenciados para representantes 
de las organizaciones sociales y la ciudadanía.

Las y los delegados deberán pertenecer a las Funciones del Estado que 
les delega y serán designados por el máximo organismo de decisión de 
cada una de ellas.

Las Funciones del Estado para designar a su delegado o delegada, ten-
drán el plazo de treinta días que correrá desde que sean notificadas con 
tal requerimiento, vencido el cual, si no han procedido a la designación, 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social los designará 
directamente, bajo prevenciones legales.

Las Comisiones serán dirigidas por uno de las o los representantes de la 
ciudadanía, quien tendrá voto dirimente y sus sesiones serán públicas.

En la elección de quien dirija la comisión, participarán todos los 
comisionados.

Art. 57.- Requisitos y prohibiciones.- Para ser miembro de una 
Comisión Ciudadana de Selección las y los representantes de la ciudada-
nía requieren los mismos requisitos que para ser Consejera o Consejero 
además de demostrar conocimiento y experiencia en los asuntos rela-
cionados con las funciones de la autoridad a ser designada o en gestión 
pública, de acuerdo con los Reglamentos que para cada concurso dicte 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Las y los miembros de las comisiones tendrán las mismas prohibiciones 
que para ser Consejeras o Consejeros, incluidas las siguientes: 
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1.	 Quién sea cónyuge, tenga unión de hecho sea pariente hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con los 
miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

2.	 Quien sea cónyuge, mantenga unión de hecho o sea pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con otra 
u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de Selección, de 
ocurrir el caso, se sorteará a quien deba excluirse del proceso.

Las y los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social no podrán participar en los concursos de designación de las Comi-
siones Ciudadanas hasta dos años después de terminadas sus funciones.

Art. 58.- Convocatoria.- Para la designación de las y los cinco delegados 
de la ciudadanía, que integran las Comisiones Ciudadanas de Selección 
se realizará una convocatoria abierta a la ciudadanía para que inscriban 
sus candidaturas al sorteo público.

El reglamento para organización de las Comisiones Ciudadanas de Selec-
ción normará la forma de presentación, contenidos y demás aspectos 
de la convocatoria, la misma que será publicada en el Registro Oficial 
y difundida en los idiomas de relación intercultural, la página web del 
Consejo, en tres de los diarios de circulación nacional; y, en los medios 
de comunicación y difusión masiva a nivel local y nacional que el Con-
sejo determine.

Las representaciones diplomáticas y las oficinas consulares del Ecuador, 
serán responsables de la difusión y promoción de la convocatoria, a fin 
de obtener la participación activa de las ecuatorianas y ecuatorianos en 
el exterior. 

Art. 59.- Postulaciones.- Para la selección de los representantes de 
las organizaciones sociales y de la ciudadanía, se podrán presentar pos-
tulaciones, a título personal o con el auspicio de organizaciones sociales 
en el término de 10 días contados a partir de la fecha de la convocatoria.

Cada organización social postulará un único candidato o candidata por 
Comisión Ciudadana de Selección y cada ciudadana o ciudadano podrá 
postularse para una única comisión ciudadana de selección. La postula-
ción contendrá la hoja de vida de la o el candidato, con los documentos 
de soporte respectivos legalizados o certificados, y en el caso de postula-
ciones auspiciadas por organizaciones sociales, la carta con la justifica-
ción motivada para el auspicio.

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social verificará y cali-
ficará a las y los postulantes que cumplan con los requisitos y que no se 
encuentren incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en la ley. 
La lista de las y los postulantes calificados será publicada en la página 
web del Consejo, y en una cartelera pública en sus instalaciones. Quienes 
no fueron calificados, tendrán un término de dos días contados a partir 
de la publicación para solicitar al Consejo la revisión de la decisión. 

El Consejo resolverá en única y definitiva instancia en el término de dos 
días luego de recibida la solicitud. Si la decisión fuere favorable al postu-
lante, se le notificará y será considerado para el sorteo

Art. 60.- Sorteo público.- El sorteo para la selección de las y los cinco 
delegados de la ciudadanía a las comisiones ciudadanas de selección 
será diferenciado y ante notaria o notario público; y se realizará entre 
las y los treinta postulantes mejor calificados por el Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social. En dicho sorteo se escogerán diez 
postulantes, en orden de prelación, provenientes de las organizaciones 
sociales y la ciudadanía.

Los resultados del sorteo público para la integración de cada Comisión 
Ciudadana de Selección, serán difundidos en los idiomas de relación 
intercultural en la página electrónica del Consejo, y en una cartelera 
pública en las instalaciones del Consejo. Las representaciones diplomá-
ticas y las oficinas consulares del Ecuador, serán responsables de la difu-
sión y promoción de los resultados del sorteo.

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social verificará y califi-
cará a las y los postulantes que cumplan con los requisitos y que no se 
encuentren incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en la ley. 
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La lista de las y los postulantes calificados será publicada en la página 
electrónica del Consejo, y en una cartelera pública en sus instalaciones. 
Quienes no fueron calificados, tendrán un término de dos días conta-
dos a partir de la publicación para apelar la decisión al Consejo.

Art. 61.- Impugnación.- Una vez conocidos los resultados de los sor-
teos, en el término de cinco días contados desde la fecha de publicación 
de la lista, se abrirá un período de escrutinio público e impugnación. 
Las ciudadanas o ciudadanos u organizaciones podrán impugnar a las 
y los postulantes favorecidos por el sorteo. Las impugnaciones se inter-
pondrán cuando se considere que las candidaturas no cumplen con los 
requisitos legales, por falta de probidad, estén incursas en alguna de 
las prohibiciones o hubieren omitido información relevante para postu-
lar al cargo. Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas y 
documentadas ante el Consejo.

Art. 62- Resolución de impugnaciones.- El Consejo analizará las 
impugnaciones aceptándolas o negándolas en forma motivada. Acep-
tada la impugnación notificará a las y los postulantes impugnados para 
que en el término de tres días pueda presentar las pruebas de descargo. 

En caso de ser procedente la impugnación, la candidata o candidato será 
descalificado. En caso de ser rechazada la impugnación, la o el postulante 
podrá ser designado para las comisiones ciudadanas de selección; todas 
las impugnaciones deberán observar los derechos constitucionales.

Art.- 63.- Veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social garantizará la participación de veedurías en el proceso de selec-
ción de Comisiones Ciudadanas, conforme al reglamento respectivo. 
Toda la información y documentación del proceso de selección de las 
comisiones ciudadanas será de libre, inmediato y permanente acceso a 
la ciudadanía.

CAPITULO II
DE LAS Y LOS COMISIONADOS Y EL FUNCIONAMIENTO 

DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCION

Art. 64.- De la Presidenta o Presidente.- Los integrantes de cada 
comisión ciudadana de selección deberán elegir de entre las comisio-
nadas o comisionados provenientes de las organizaciones sociales o la 
ciudadanía a la Presidenta o Presidente, quien tendrá voto dirimente.

Art. 65.- De las Dietas.- Las comisionadas y comisionados, durante 
el periodo que duren sus funciones, percibirán dietas diarias equivalen-
tes al 3.3% de la remuneración mensual unificada que percibiere una 
Consejera o Consejero del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social.

En el caso de que las comisionadas y comisionados que fueren servido-
res públicos estarán obligados a solicitar previamente comisión de ser-
vicios sin sueldo por el periodo que duren sus funciones en la Comisión 
de Selección. 

En caso de que las comisionadas o comisionados designados fueren 
empleados privados, bajo relación de dependencia, el empleador estará 
obligado a concederle licencia sin sueldo por el tiempo que se desem-
peñe como comisionado o comisionada y a garantizarle su reincorpora-
ción a su puesto de trabajo, una vez que hayan concluido las actividades 
de la respectiva Comisión Ciudadana de Selección.

Las Comisiones Ciudadanas de Selección funcionarán operativamente 
con el apoyo del equipo técnico del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social.

Art. 66.- Prohibiciones.- A los miembros de las Comisiones Ciudada-
nas de Selección les está prohibido:

1.	 Actuar en asuntos en los que exista conflicto de intereses con el ejer-
cicio de sus funciones.
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2.	 Formular criterios, parcializarse o expresar animadversión o dis-
criminación contra alguno de los participantes en el concurso 
correspondiente.

Art. 67.- Cesación de Funciones.- Los miembros de las Comisiones 
Ciudadanas de Selección terminarán sus funciones en los siguientes 
casos:

1.	 Muerte

2.	 Renuncia

3.	 Resolución motivada del Pleno del Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social, que determine el incumplimiento de 
sus deberes y obligaciones, o haber incurrido en las prohibiciones 
para ser miembro de las Comisiones Ciudadanas de Selección, que 
será aprobada por la mayoría de los miembros del Consejo.

4.	 Abandono del cargo, conforme el Reglamento correspondiente.

5.	 Conclusión de actividades de la Comisión Ciudadana de Selección. 

CAPITULO III
DE LA SELECCIÓN Y DESIGNACION DE AUTORIDADES 

Y REPRESENTACIONES CIUDADANAS

Art. 68.- Selección y designación de ternas del Ejecutivo.- El 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social designará a la pri-
mera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las Super-
intendencias de entre las ternas propuestas por la o el Presidente de la 
República de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208, numeral 
10 de la Constitución de la República del Ecuador; para lo cual designará 
las Comisiones Ciudadanas de Selección que correspondan para imple-
mentar los procesos de veeduría, escrutinio e impugnación para la selec-
ción de estas autoridades. Las ternas propuestas estarán conformadas 
respetando la paridad y alternabilidad entre hombres y mujeres y bajo 
el principio de interculturalidad. 

La Presidenta o Presidente de la República enviará por escrito al Con-
sejo de Participación Ciudadana y Control Social las ternas respectivas, 
acompañadas de la hoja de vida de la o el postulante, la misma que 
será difundida a través de la página web del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, el proceso observará lo dispuesto en la Cons-
titución y la ley. 

Las Comisiones no podrán rechazar a uno o todos los y las integrantes de 
las ternas propuestas por el Ejecutivo, salvo que, como resultado de las 
impugnaciones, se justifique tal decisión. 

Art. 69.- Selección y designación por concurso de oposición 
y méritos.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
designará a las máximas autoridades de la Defensoría del Pueblo, Defen-
soría Pública, Fiscalía General del Estado, Contraloría General del Estado, 
a las autoridades del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso 
Electoral y Consejo de la Judicatura, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 208, numerales 11 y 12 de la Constitución de la República del 
Ecuador y la ley. 

Para la selección de representantes de la ciudadanía a los espacios que 
prevé la ley se designarán comisiones ciudadanas que deberán seguir los 
mismos procesos establecidos en esta ley.

Art. 70.- Postulación de las primeras autoridades.- La primera 
autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía Gene-
ral del Estado, Contraloría General del Estado, los miembros del Consejo 
Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Procuraduría General 
del Estado y las Superintendencias, las representaciones ciudadanas a los 
distintos organismos y cuerpos colegiados, podrán participar en los pro-
cesos de selección para la designación de sus reemplazos, previa renuncia 
ciento ochenta días antes de la convocatoria a concurso o conformación 
de las ternas y no podrán participar en dichos procedimientos si ya hubie-
sen ocupado el mismo cargo por dos periodos, a excepción de las autori-
dades con prohibición expresa establecida en la Constitución y la ley.

Para participar en los procesos de selección para la designación de otra 
autoridad que no sea del cargo que se encuentran desempeñando, las 
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autoridades de estas instituciones necesariamente tendrán que renun-
ciar a su cargo, noventa días antes de la convocatoria al concurso público.

Art. 71.- Medidas de acción afirmativa.- Para el caso de la desig-
nación de Defensor del Pueblo, Defensor Público, Fiscal General, y Con-
tralor General del Estado y en las designaciones de cuerpos colegiados se 
garantizará la integración paritaria entre hombres y mujeres de concur-
sos diferenciados y al menos la inclusión de una persona representante 
de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos ó montubios. 
En cada uno de los concursos se aplicarán los mismos criterios de acción 
afirmativa previstos para la designación de consejeras y consejeros.

Art. 72.- Reglamentación.- Las Comisiones Ciudadanas de Selección 
llevarán a cabo el concurso público de oposición y méritos y los proce-
sos de veeduría e impugnación para designar a las autoridades y demás 
representantes de acuerdo con la Constitución, la ley y el reglamento 
establecido para el efecto.

Art. 73.- Informe.- Una vez concluido el proceso de selección de auto-
ridades, las Comisiones de Selección remitirán al Pleno del Consejo un 
informe con los resultados de su trabajo. El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social designará a quienes hayan obtenido la mayor 
puntuación en el concurso asegurando la paridad entre mujeres y hom-
bres y la inclusión de al menos un postulante proveniente de pueblos y 
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos ó montubios de conformi-
dad con esta ley; y las designadas o designados del proceso de ternas 
dependiendo del caso. 

Los informes son vinculantes y el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social no podrá alterar las valoraciones resultantes del concurso 
realizado por las comisiones, ni el orden de los resultados del concurso 
ni modificar las valoraciones de los postulantes para la designación de 
autoridades por concurso de oposición y méritos como para las que se 
utilicen ternas.

El Consejo remitirá a la Asamblea Nacional la nómina de las nuevas 
autoridades seleccionadas para la posesión respectiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Una vez aprobada esta ley, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral elegido de conformidad con el artículo 18 del Régimen de 
Transición, en un plazo no mayor a treinta días expedirá el reglamento 
para el concurso de oposición y méritos para la designación de quienes 
conformarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y de 
forma inmediata realizará la convocatoria para el mismo de acuerdo a 
la Constitución y la ley. 

SEGUNDA.- Una vez elegido el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, conformará las comisiones ciudadanas de selección, en 
base de los reglamentos elaborados por el Consejo de Participación Ciu-
dadana y Control Social Transitorio, convocará a los concursos de oposi-
ción y méritos para la selección de autoridades y delegados ciudadanos 
de acuerdo a la Constitución y la ley, hasta su designación. 

TERCERA.- Para la conformación de las Comisiones Ciudadanas de 
Selección que llevarán a cabo los procesos de selección de autoridades 
y cuerpos colegiados, el delegado o delegada de la Función Judicial será 
designado por la Corte Nacional de Justicia transitoria. 

CUARTA.- El Consejo Nacional Electoral Transitorio designará al dele-
gado o delegada de la Función Electoral para la conformación de las 
Comisiones Ciudadanas de Selección que llevarán a cabo los procesos de 
selección de autoridades y cuerpos colegiados.

QUINTA.- Una vez constituidas las nuevas funciones Legislativa, Ejecu-
tiva y de Transparencia y de Control Social se organizará la comisión cali-
ficadora que designará a las magistradas y magistrados que integrarán 
la primera Corte Constitucional. Las normas y procedimientos del Con-
curso serán dictadas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social en concordancia con la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional. 
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SEXTA.- Dentro del plazo de treinta días contados a partir de su posesión, 
el pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, elegido 
por el Consejo Nacional Electoral, aprobará el Reglamento Interno de 
Funcionamiento del Pleno, Reglamento Interno de Administración del 
Personal y el Reglamento Orgánico por Procesos. En tanto se dicte está 
normativa se regirán en lo pertinente por las reglamentos o resolucio-
nes dictadas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Transitorio.

SÉPTIMA.- Derógase la Disposición Transitoria Segunda del 
Código de la Democracia, y se dispone que los miembros del Con-
sejo Nacional Electoral transitorio no podrán participar en los procesos 
de designación de autoridades de la Función Electoral y la de Transpa-
rencia y Control Social.

OCTAVA.- Para los procesos de selección de autoridades, las autorida-
des encargadas por la Asamblea Constituyente y las autoridades designadas 
mediante el procedimiento establecido por el Régimen de Transición 
podrán participar en el proceso de selección de sus reemplazos previa 
su renuncia, a excepción de las y los miembros del Consejo Nacional 
Electoral de acuerdo a la Constitución y la ley, quienes podrán partici-
par en los procesos de designación de autoridades de las demás funciones 
del Estado distintas de la Función Electoral y la de Transparencia y 
Control Social.

NOVENA: El Consejo Nacional Electoral designará una administradora 
o administrador encargado de la gestión administrativa y financiera 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, el mismo que 
funcionará desde la cesación de funciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social transitorio hasta la asunción de las funciones 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social designado a tra-
vés del concurso elaborado por el Consejo Nacional Electoral transitorio. 

DISPOSICIóN FINAL

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Dis-
trito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinticinco 
días del mes de agosto de dos mil nueve.

ROLANDO PANCHANA FARRA

Segundo Vicepresidente de la Asamblea Nacional

DR. FRANCISCO VERGARA O.

Secretario General de la Asamblea Nacional
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